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'Resoluciones de la Prime.
fra Convenciónlnternacio

nal de Maestros (1)

Información' Universitaria

En Enero de 1928 tuvo lugar en
Buenos Aires la Primera Convencíón
Internacional de Maestros (l. M. A.),
cuyas resoluciones se transcriben a

eontínuacíón, en mérito a su trascendenncia y a las orientaciones
.que señala al problema de la educación escolar, siempre latente en
.los países de latino.améríca,

TEMA l. - Los DERECHOS DEL NIÑO Y LAS FINALIDADES DE LA NUEVA
EDUCACIÓN

A. - Concepto de los derechos del niño

La primera Convención internacional de maestros, declara:
lo.-Los derechos del niño son consecuencia de las condiciones

'btológtcas y sociales, necesarias para el desarrollo integral de' la
'personalidad humana.

20.-Estos derechos consisten en la asistencia física y psíquica
.a la madre desde antes del nacimiento del niño, y a éste durante el
nacimiento y el período de lactancia, durante las edades preescolar)
·escolar y postescolar.

30.-EI niño tiene derecho a ser educado en la medida de sus
-capacídades, independientemente de toda circunstancia de índole eco'
.nómíca o social que, en la sociedad presente, concede a. unos más
que a otros las posibilidades de educación.

B. - Oódigo de los derechos del niño

La primera Convención internacional de maestros, declara:
l.-Todo niño tiene derecho a ser niñ,o, a que se le respete en

·sus intereses, sus necesidades y su actividad espontánea y personal.
Il.-To.do niño tiene derecho a una nueva educación que siga

al progreso socíat, mirando siempre al porvenir, y apoyada en la
'sociología, la psicología y la biología. La cducacíón - que toda
vía. no ha llegado a 10 mejor - no puede ser inmutable ni rígida,
porque la sociedad tampoco lo es.

III.-Todo niño tiene derecho a hacer para saber, a ser des
cubridor y crea.dor. Siendo el niño un organismo fundamentalmente

(1) La Comisión Directiva 'del Oentro de Estudiantes de Ciencias
Econ j,micasexpresa su simpatía al espíritu amplío y renovador que ha
presidido las reunines de la Convención Internacional de Maestros y su
.solídar'ídad con lo substancial de las conclusíones acordadas en las que
se ha ¡penetrado en las bases de los problemas, educacionales y contem
plado con alta tnspíracíon los problemas propios de la organiza-ción gre
mial, los ,pedagógicos y sociales en su intima y fecunda vinculacíón. (Re
solución aprobada ,por la Comisión Directiva en su reunión del 8 de
.Marzo de 1928, adhiriendo a las conclusiones de la primera Convencíón
Internacíonal ~:e Maestros).
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activo, la escuela debe darle oportunidades para que alcance el
máximo desenvolvimiento activo de su personalidad y de sus dis
posiciones y logre la capacidad para superarse,

lV.-Todo niño tiene derecho al trabajo e'Scolar colectivo, que
permite la auto..educación social, en grupos pequeños formados con
forme a condiciones individuales semejantes y en los cuales la li
bertad sea consecuencia de la responsabilidad.

V.-Todo niño tiene derecho al aire libre, para hacer sus tra
bajos y para practicar [uegos, ejercIcios naturales (marchar, co
rrer, saltar, trepar, lanzar pesos, cultivar la tierra, nadar, etc.) , y
movimientos respiratorios que constituyen la, mejor educación físi
ca a 1'a que jamás podrá reemplazar la gimnasia metodizada.

VIo-Todo niño tiene derecho a saber que ha nacido en el cuer
Po de su madre, a mirar la cuestión sexual corno cosa digna de
respeto y a que se le inicie, prudente y progresivamente, en el co
nocímíento de las leyes del origen de la vida sin misterio ni ver
güenza,

VIL-Todo niño tiene derecho a ser miembro de una comuni
dad escolar en donde, con la autonomía que se merezca, goce de BUS

derechos y cumpla con sus deberes .corno 'elemento activo, útil y
eficaz, que pone su voluntad y su conciencia al servicio del bien
estar común.

VIIl.-Todo niño tiene derecho a contar con maestros de voca
ción, de 'carácter, llenos de bondad; hombres elegidos, ilustrados;
bien retribuídos; que no tomen su cargo como simple medio de vida;
que crean en los ideales más difíciles de alcanzar; que sientan la
responsabilidad que les incumbe en la realización de la justicia so
cíal: que no olviden que el verdadero maestro es el niño y que
la humanidad es soberana en todas las naciones..

IX.-Todo niño tiene derecho a locales escolares sencillos,
atrayentes, alegres e hígíénícos, que él mísmo ayudará a embelle
cer y alegrar.

X.-Todo niño tiene dere-cho a que cooperen en su educación
maestros y' padres, a que colaboren juntos el pueblo y la escuela,
que son las dos palancas que mueven a mundo empuñadas por los
grandes soñadores.

o.- Finalidades de la nueva educación

La primera Convención internacional de maestros, declara que:

l.-La educación debe favorecer el desarrollo natural e inte
gral del educando, aprovechando todas las energías potenciales de
que éste es poseedor, manifestadas en las diferentes épocas de su
crecimiento y caracterizadas por intereses predominantes que res
ponden a necesidades de su vida interior.

En su 'alcance social la educación debe tender a formar Ul1
conjunto social digno y capaz de un trabajo creador, anheloso da
hacer efectiva la justicia y movido de un alto espíritu de servicio
y cooperación social.

Il.-La nueva educación debe reunir los siguientes caracteres:
a), antídogmátíca ; b), coeducattva ; e), desarrollarse fuera de todo
privilegio; d) , favorecer la solidaridad y la cooperación socíales ;
e), desarrollarse en un ambiente amplio de libertad, de ayuda re
cíproca, de espontaneidad creadora y de actívídad vocacional; f) ,
propender al desarrollo integral de la personalidad; g), darse in
timo contacto con la naturaleza.

IIl.-La educacíón privada y pública, cuando signifique prepa
ración de élites y creáción de futuras situaciones de dominio, aten
ta contra la vida moral de la humanidad. Las élite« no deben hacer
se: surgirán eolas en el cultivo igual de todos los jóvenes espíritus.
Las pseuüo-éutes, formadas por el privilegio educativo, no repo..
sando en condtcíones naturales, recurren a la fuerza, a la intriga y
a la tiranía para sostenerse, minando los verdaderos valores so-
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ciale~ "de<lr l~ persistencia y mejoramiento progresivo de la especie'
humana.

IV.-La nueva educación debe propender a una sociedad huma
na más justa que la nuestra, en la cual se respeten las diversidades
de valores morales, intelectuales y profesionales como condtcíonea
de cooperación eficaz, demandando toda superioridad una mayor
contribución en pro del mejoramiento humano general.

TE]"IA 11. - UNIDAD DEL PROCESO EDUCATIVO EN Tonos LOS GRADOS

(1~ Y 2~ Oomision, fusionadas)

A. - Unidad de la función eáucaáora

La infancia, la adolescencia y la juventud son períodos de valor
psicobiológico propio, caracterizados por intereses y necesidades que
se complementan en la construcción de una individualidad social
mente eficiente. La educación atiende el desarrollo integral del ser

- en crecimiento y dando a cada período el valor que corresponde, sin
romper la unidad del proceso vital. Los distintos grados de la en
señanza corresponden a cada una de las etapas del desarrollo del
individuo, pero todos ellos deben ser sólo partes de un todo ínfrag
mentable. Cada grado tiene valor propio en cuanto sirve a las carac
terísticas y modalidades de cada período de vida, pero conservando
la unidad del proceso integral de la vida misma, que es uno solo.

B. - Proceso araauat de la enseñanza

La primera Convención internacional de maestros aprueba el 8'í-·
guiente plan de reforma educacional:

10. - La educación intelectual por sí sola es ínsutícíente, y la
escuela que enseña, que provee de nociones de acuerdo a un plan.
fijo, que somete a los niños a la inmovilidad del banco y las -tortu
ras del examen, es una institución dogmática y esclavizadora. La es--
cuela que enseña debe ser sustituída por la escuela donde cada in
dividualidad se perfecciona en una comunidad libre.

20.-La escuela primaria es insuficiente aun en el caso de que
todos los niños la cursasen por entero, cosa que ocurre con una, pe
queña minoría (el 90 % abandona antes del 40. grado). El proceso,
educativo debe ínícíarse con el niño y proseguirse con el adoles
cente y el joven, teniendo en cuenta: a), que es necesario perfeccio
nar al individuo, estimular el desarrollo de su inteligencia, su ca
rácter, su capacidad creadora; b), su relación con una comunidad
de trabajo y el perfeccionamiento _de sus aptitudes en beueñcío.
propio y de la colectividad.

Abandonar a, sus propios medios a los que no poseen recursos,
después de dos o tres años de mala enseñanza elemental y crear es,
cuelas secundarias y universitarias costosísimas para formar élites;
alíadas generalmente a la burocracia o a las oligarquías económi
cas, es un crimen social. Esto ahonda la división económica
estableciendo por medio de instituciones costeadas por el pueblo,
diferencias culturales inadmisibles. La socialización de la cultura.
supone: a) el gobierno democrático de la educación, por padres.
maestros y profesores, elegidos libremente por ellos; b) la auto.
nornía econ6mica, administrativa y técnica de los consejos esco
lares; c) la escuela unificada, desde el kindergarten a la Univer-
sidad, fundada en el trabajo espiritual y manual fusionados en la'
labor educativa, y que supone el derecho de todo individuo de ser
educado hasta el límite que marquen sus capa.cidades.

Esta escuela unificada comprenderá: A) los Jardines de Inran;
tes y Casas de niños y las escuelas-hogar para la niñez abando
nada; B) las escuelas primarias, destinadas a acrecentar las ener..
gías del niño por medio de actividades educadoras que no contra,
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ríen sus tendencias. Libertad para, ensayar en ellas los sistemas
de Montessori, Dalton, Docroly, Dewey, Patrí, etc. Seis años divi..
didos en dos ciclos: 19, del juego en los trabajos educativos;'
2Q

, actividades sociales (escuela de trabajo) que permiten revelar
las aptitudes del educando; C) escuelas secundarias dedicadas, en
su. primer ciclo cultural, a favorecer el desarrollo del adolescente;
el segundo ciclo se bifurcará; según la propia vocación, los edu
candos seguirán los cursos de especialización requeridos para 108
estudios universitarios o los de carácter técnico, debiendo capa
citar ambos para la producción social; D) puesto que la Uníveral
dad es costeada por el pueblo para beneficio de la nación, tendrá
estos fines: a) formar profesionales; b) organizar servicios de
extensión cultural, abriendo sus puertas a todos los quo quieran
en.señar o aprender ;c) la investigación cíentíí-ca y humanista.
La Convención hace suyo este pensamiento de José Ingenieros:
"En su casi totalidad, las Universidades son inactuales por su
espíritu y exóticas por su organización ... " "el ideal consiste en
utilizar todos los institutos de cultura superior para la elevación
intelectual y técnica de todo el pueblo." En los tres últimos ciclos
~e organizarán instituciones círcunescolaree, como ser: bíbliots,
cas,cocinas escolares, asociaciones de mutualidad, cooperativas,
cursos anexos de psicología infantil, puericultura, etc.: conteren..
cías públicas, lecturas comentadas, certámenes y concursos para
mejorar la producción agrícola, y todo cuanto pudiera ejercer una
acción estimulante: sobre el vecindario en favor de la enseñanza.
IJa escuela estará así en el corazón del pueblo, en un recíproco
Intercambio de influencias, y la tarea del educador no se reducirá
al aula; E) escuelas especiales para retardados, anormales y tara
dos físicos.

La escuela debe ser famíliar y coeducativa, preparando 108

escolares de ambos sexos para una armoniosa cooperación en la
vida social. La escuela unificada descansa en la educación por la
actividad espontánea y por la experiencia individual y colecttva,
sólo practicable, respetando la autonomía de los educandos: en
la escuela primaria, dejando los asuntos de orden interior y ds
trabajo (bibliotecas, laboratorios, talleres, representaciones tea.
trales, boletines, revistas, etc.) a la dirección de los propios alum..
nos; en la enseñanza secundaria, ampliando esas actividades con
la intervención en el Consejo Legislativo de la escuela; en. las
universidades, con la efectiva colaboración en el gobierno de las
mismas. En la escuela unificada, el individuo aprende a dirigirse
a sí mismo y a participar en el gobierno social.

Este plan es perfectamente factible: bastaría que se dedicase
.a la educación del pueblo parte de los millones que se invierten
.en inútiles armamentos y barcos de guerra.

O. - Educación estética

La primera Convención internacional de maestros, declara:
lQ - Que el arte y la belleza son .patrimonio de todos los

individuos y que es pre-ciso entonces rescatar para el pueblo el
dominio de aquellas manifestaciones, mediante una educación esté
tica eficiente.

29 - Que la educación artística debe iniciarse en la escuela,
con base sistemática y adaptada al desarrollo psicológico del niño.

3Q - Que el espíritu lógico del adulto debe respetar y ravorc
cer los balbuceos artfstícos del niño, reconociendo la existencia de
un verdadero arte infantil.

49 - Que el ambiente escolar (edificación, ornamentación, mo,
biliario, etc.), debe tender a la creacíón de un medio en que el
.níño respire la belleza. La escuela americana debe crear una orna
mentación escolar basada en los motivos característicos del arte
aborigen.
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59 - ,Que las escuelas espec-iales de arte deben perder su
espíritu momificado para airearse 'con todas las tendencias nue
vas y transformarse en focos de divulgación artística que atraigan
al pueblo y lo mantengan dentro de las más elevadas mantresea,
clones del arte.

Voto adic-ional

La primera Convención internacional de maestros, resuelve;

Solicitar de las autoridades escolares, independientemente de
la enseñanza estética escolar, la organización de audiciones must,
cales, exposiciones artístícas, representaciones de teatro lírico,
etcétera, gratuitas, -para los alumnos de las escuelas, prevías
explicaciones informativas sobre él autor, la obra y los tema!
artísticos a desarrollarse.

D. '- Formacum del maüisterio

La ciencia pedagógica actual, que abarca el total conocimiento
del niño, necesita, para que la educación alcance sus fines, que el
profesorado tenga una preparación científica y los medios experi
mentales acordes con las nuevas tendencias educacionales. Si de estos
hombres dependerá el futuro de una raza, el porvenir de centenares de
'miles de seres humanos, es preciso evitar, en primer térmíno, su
especialización prematura, por lo que se hace necesario dar a los
profesores de todas las ramas de la enseñanza igual preparación
técnica y pedagógica, puesto que la misión esencial de todo edu
cador es atender debidamente una etapa de [a vida del educando
y no ingurgitarle mayor o menor cantidad de conocimiento. La
educación es la función democrática por excelencia y, en conse
cuencia, la marcada jerarquía actual es" contraria a la base misma
de la escuela nueva, a la vez que entraña. el desconocímíento de
las finalidades de la obra educadora.

TEMA 111. - EXPOSICIÓN DE ENSAYOS DE LA NUEVA EDUCACIÓN,

ESPECIALMENTE LOS REALIZADOS EN AMÉRICA LATINA

Los trabajos presentados sobre este tema serán publicados en.
la Memoria de la Convención.

TEMA IV. - RELACIONES DE LA ESCUELA CON EL ESTADO y RÉGIMEN
DE GOBIERNO DE LA ENSE.ÑANZA

(1~ Y 2 fJ Oomision, fusionadas)

A. - Autonomía

La educación es una función independiente de intereses momen
táneos. Tiene en sí misma, normas y leyes constitutivas propias y
ninguna fuerza o tendencia extraña puede pretender apoderarse
de ella. La escuela no es beligerante en la lucha de las doctrinas
sociales, 'por eso es que la función educadora, acaso en mayor ra
zón que cualquiera otra función de la sociedad, debe ser orien
tada, organizada y dirigida por técnico.s y por los que de una u
otra manera tengan ingerencia directa en su proceso. Todos ellos
y no elementos ajenos a la enseñanza, deben tener a su cargo la
responsabilidad de la función educacional.

Una completa autonomía técnica, admínístrattva y económica,
debe, pues, informarla. Esta última se obtendrá por medio de la
asignación de rentas propias fijadas por leyes de carácter perma
nente; flexibles según las necesidades dei servicio.
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B. - Gobierno de la enseñanza

La transformación del mecanismo administrativo y del instru-
mental didáctico de la educación pública, debe tener por base:

1Q - El concurso económico del Estado.
29- La dirección técnica del magt sterio.
39 - La cooperación social del pueblo,
a) Bnseñanea prirnaria. - Su gobierno será confiado a un

Consejo nacional de educacíón, compuesto por: cuatro miembros
elegidos por' 'el magisterio agremiado, dos representantes de los
"padres designados por las instituciones círcunescolares y uno por
los profesores de segunda enseñanza.

Además, en cada provincia funcionará un consejo provincial
de educación, y consejos departamentales ° de partidos compues-
tos en la misma forma.

El presidente será designado por la corporación.
Estos funcionarios serán responsables ante las convenciones

de sus electores, que se reunirán anualmente. Además, los electo
Tes podrán remover a los miembros del consejo por simple mayoría.

Cada escuela será dirigida por el cuerpo docente, más los de
legados de los padres, quienes elegirán al director para un período
dé dos años. Los inspectores y .visitadores serán periódicos y ele-
gidos por el Consejo de Educacíón.

b) Eneeñcneo. secundaria. - Con el mismo concepto de auto
nomía y responsabilidad debe ser organizado el gobierno de la
enseñanza secundaria.

Io - La dirección general corresponderá a un consejo de ense
ñanza secundaria compuesto por: cuatro representantes de los
profesores agremiados elegidos por ellos mismos, dos represen
tantes de los padres de los alumnos, un representante de los pro
fesores universitarios y uno por los maestros. El consejo de ense
ñanza secundaria designará el presidente.

29 - En cada provincia funcionará un consejo local análogo.
3Q - La dirección de cada escuela corresponderá al cuerpo de

profesores, en el que también tendrán representación los padres
y los jóvenes que estudian. El director será elegido periódica
mente por el cuerpo.'

Los docentes que [leguen a ocupar puestos etecttvos conser,
varán su calidad de tales.

c) Enseñanza universitaria. - La Convención internacional de
maestros resuelve expresar su adhesión al movimiento de re
forma universitaria iniciado en 1918 en Córdoba y conforme
~J los mismos principios, manífíesta su aspiración de que las tri
bunas universitarias se abran a la exposición de todo conocimiento
por los hombres cultos y al aprendizaje de todo habitante; se
intensifique la función democrática de la cultura y se estahlezca
su carácter gratuito mientras se soluciona el problema creado
.por la desigualdad económica.

O. - Medios de acción

Cree la primera Convención internacional de maestros que un
plan de reconstrucción educacional como el ique se propone, requiere
'ser previamente conocido no sólo por todos los maestros, sino tam
bién por los padres de familia, la opinión, la prensa y todas las
fuerzas sociales que tengan interés en su divulgación.

Por eso recomienda los siguientes medios de acción y de
.propaganda:

1. - Entre los maestros:
a) Estudio en .conjunto, no tan sólo del proyecto, sino de los

'libros y experiencias en que se fundamenta nuestro postulado edu-
cacional.
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b) Exposiciones internas en las agrupaciones de maestros.
e) Formación de conferencistas.
11.- En la opíníón:
a) Dictar conferencias.
b) Imprimir volantes, lienzos, afiches, gráficos, etc.
e) Editar folletos.
d) Escribir permanentemente en todos los diarios de las capi,

tales y de provincias.

Finalmente, se complace en destacar, como un acto de Justí,
cía, Ia acción innovadora de la revolución mexicana en materia.
educacíonal: el moderno Código de Educación de Costa Rica, íns
.pirado en las Ideas más recíentes, y el magnífico plan de recons..
trucción educacional elaborado 'por la Asociación General da Pro
:fesores de Chile.

TEMA V. - CONTRIBUCIÓN DEL MAGISTERIO EN FAVOR DE LA PAZ

Y DE LA JUSTICIA SOCIAL

(3~ Oomisión)

'La Primera Convencíón Internacional de Maestros, considerando:
Que siendo una de las causas fundamentales de las guerras

'modernas €il producto de la rivalidad económica entre las minor-ías
dominantes, y, por consecuencia, efecto indirecto de la división de
clases, resultante de la injusta distribución de la riqueza social;

Que, por 10 tanto, para asegurar la paz internacional es nece
sarío promover el advenimiento de un nuevo régimen social que
aspire a suprímír las oligarquías actualments imperantes y [a divi •
.stón en clases.

Declara:
Que la lucha por la supresión de las guerras imperialistas

debe estar íntimamente ligada a la acción por la justicia social en
que :10s maestros, fuera de la escuela, deben empeñarse conjunta
-mente con las clases subyugadas y los pueblos oprimidos.

y aconseja:
1. - Orientar la enseñanza hacia el prfncípío de la fraterni

-dad humana, basada en una más justa distribución de las rlquezas
entre los hombres de todas las latitudes de la tierra.

2. - Propiciar en la enseñanza la modificación del criterio
histórico actual, desponíándolo de su carácter guerrero, es decir,
dando primacía a la historia civil y a la interpretación social de la
.cívílízacíón.

3. ---- Indicar que los maestros, fuera de la escuela, individual
y colectivamente, se opongan a la campaña arrnamentísta en que
-se hallan comprendidos los gobiernos de la América Latina, la
-que, al mismo tiempo que crea las condiciones materiales para
futuras guerras, contrfbuye poderosamente a someter dichos paí
ses a los distintos ímpertalismos que se disputan las riquezas y
10s mercados de'esta parte de la América.

4. - Propiciar que tanto en la paz como en el caso eventual
de una guerra, los gastos de los armamentos y los gastos milita
.res serán costeados mediante impuestos especiales sobre las uti
lidades industriales y las fortunas privada, y no mediante omprés;
titos cuyos intereses y amortizaciones son, a la postre, pagados
por el pueblo trabajador. -

5. - Sostener el 'principio de que la solución de los pleitos
"internacionales debe hacerse por intermedio del arbitraje y no
por situaciones de fuerza, debiendo el pueblo designar directa,
mente los árbitros.

6. - Proplcíar el intercambio permanente de maestros, qute
IDes desempeñarían periódicamente cargos en escuelas extranjeras.
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TEMA VI. - SITUACIÓN MATERIAL Y MORAL DE LOS MAESTROS:
MEDIOS DE :MEJORARLA

(4~ Oomisión)

A. - Situación moral

El mejoramiento morar de los 'maestros, individual y colectivo"
deberá. ser obra de los educadores mismos, mediante:

a) El perfeccionamiento profesional;
b) La, intensificación de su cultura general;
e) El ejercicio de' una acción social y educadora en el medio

en que actúan.
Los actos personales de los 'maestros que contravengan prin

cipios de solidaridad gremial o de ética profesional, deberán ser
juzgados por las agrupaciones seccionales respectivas, permanentes
y responsables.

B. - Situación material

Los salarios de los maestros deben estar, en cada país, en rela
ción con el costo de la vida, asegurando una existencia desahogada
y la posibilidad de procurar el perfeccionamiento profesional.

Sistema de remuneración: sueldo inicial único y aumento pro
gresivo, de acuerdo con la unidad de la función educadora. Loa
aumentos comenzarán a los dos años de. ejercicio.

La Convención reconoce que la acción corporativa del ma
gisterio es el único medio eficaz para Iograr su dignificación, en
virtud de lo cual invita a los maestros a organizarse gremialmente
y a vincularse con las entidades afines de todos los países.

TEMA VII. - LIBERTAD DE OPINIÓN Y DERECHO DE AGREl\IIACIÓN
DE LOS MAES'l'ROS

(5~ 001nisión)

La primera Convención internacional de maestros, declara:
Que. la libertad de opinión es facultad inherente a la persona

social en cualquier sistema y forma de gobierno. Los maestros po-.
seerán amplio derecho de crítica en todos los órdenes. Entiende,
sin embargo, que dentro del aula no debe hacerse proselitismo re--
ligioso ni político. .

Que de be derogarso toda disposición reglamentaria que coarte"
la libertad de opinión de los maestros fuera del aula.

El dere-cho de asociación, de agremiación y de, reunión de 10'8
maestros deberá ser respetado en todo momento por los gobiernos.

Los actos que realicen los gobiernos o las autoridades escola
res de cualquier país, contra la libertad de opinión, el derecho de
critica, el de agremiación y de reunión de los maestros, se con
siderarán atentados a la Iíbertad 'hulnana y actos opuestos al pro-
greso moral y espiritual de los pueblos.

Los actos aislados y personales de los maestros, en lo que se'
refiere a libertad de, opinión y derecho de crítica que dieren lugar
a sanciones legales de parte de sus autoridades o gobiernos, de
berán ser estudiados por las agrupaciones de, maestros respe·cti-
vas, Ias que se pronunciarán en cada caso.

TE~f.A VIII. - ORGANIZACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL
DEL MAGISTERIO

(5~ Oomisión)

La primera Convención internacional de maestros, en el orden
nacional, recomienda a las sociedades adheridas:
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a) El reconocimiento expreso de las conclusiones de la Pri
ra Convención Internacional de Maestros;

b) La admisión facultativa de funcionarios de jerarquía supe
rior a director de escuela para desempeñar cargos dírectívos
en las organizaciones nacionales e internacionales;

c) La constancia expresa en la Carta Orgánica de cada socie
dad afiliada, de su adhesión a la Internacional.

En el orden internacional, resuelve crear la Internacional del
Magisterio Americano, cuyas bases van a continuación, y expresa.
el anhelo de una organización que reuna a todos los maestros del
mundo.

BASES DE LA INTERNACIONAL DEL J\fAGISTERIO AMERIOANO

Oapítulo l. - De los fines

Se constituye la Internacional del Magisterio Americano (l. M..
A.) con las sociedades docentes que acepten las conclusiones de la.
primera Convención internacional de maestros, celebrada en Buenos
Aires en enero de 1928, y las que se adopten en convenios posteriorese-

Cap1ítulo 11. - De la Oonvención americana

Los órganos destinados a regir el funcionamiento de la 1. M. A.,.
son: la Convención, el Consejo y el secretario americanos.

La Convención se reunirá ordinariamente cada dos años, en la,
sede que determine la anterior; y extraordinariamente cuando la
convoque el Consejo Americano por los dos tercios de sus miem-
bros, autorizados por sus mandantes,

Cada nación tendrá derecho a elegir tres delegados a la Con,
vención Amertcana, más uno por cada quinientos socios o fracción.

A la Convención Americana corresponde m.odificar las bases
de la 1. M. A. por acuerdo de los dos tercios de sus miembros: fijar
la sede del Consejo y secretario americanos; mantener la tuición y
control general de toda la organización, etc.

Oapítulo 111. - Del Oonseio Americano

El Consejo Americano (C. A.) estará formado por un delegado
elegido por cada país adherido, y el secretario americano que lo
presidirá.

Las funciones del C. A. serán: cuidar el cumplimiento de los.
acuerdos de la Convención Americana; mantener una constante
vinculación de las instituciones adheridas; relacionarse con las.
instituciones símílares del exterior; revisar el presupuesto del se-o
cretariado americano antes de ser elevado a la aprobación de la
Convención Americana, y fiscalizar la labor del secretario america
no y el movimiento de tesorería.

Oapítulo IV. - Del Secretario Americano

El secretario americano (S. A.) lo elige la Convención Americana.
y sus funciones serán: dar cumplimiento a los acuerdos de la Conven
ción y Consejo americana; atender la oficina del secretariado; mante
ner comunicación permanente con las instituciones adheridas; orga...·
nizar una información general del movimiento gremial y educativo
que se opera en América y en el mundo; publicar un boletín men
sual, órgano oficial de la l. M. A., Y representar a ésta en todos los,
actos para los cuales sea autorizado.

Oapítulo V. - De la Oficina Pedagógica AmeTicana

Anexa al S. A. y en colaboración con éste, funcionará la Ofi
cina Pedagógica Americana (O. P. A.), cuya dirección será ejer-
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cida por la persona que designe el C. A.
:La O. P. A. tiene por fines informar a sus adherentes del movi

miento educativo.
Todas las instituciones adheridas estarán obligadas a colaborar

en la labor de la O. P. A., contestando encuestas y consultas, re
mitiendo informaciones; creando centros de estudio y divulgando,
mediante conferencias y publicaciones, en que participen los pa,
dres de familia, los más recientes principios y expertencías de edu
cación.

Oapítulo VI. - Del haber social

Para atender al sostenimiento de la l. M. A., las instituciones
adheridas contribuirán con una cotización anual de sesenta centavos
moneda nacional argentina por cada asociado.

Oapítulo VII. - De la Oaja de Socorros y Solidaridad

Cada nacional formará una Caja de Socorro y Solidari
dad para auxiliar a los educadores que sufran persecuciones indi
viduales o colectivas o sean despojados injustamente de sus cargos.

De acuerdo con las instrucciones del S. A., autorizadas por el
C. A., las secciones nacionales girarán recursos a aquélla donde se
produíesen tales hechos.

Los fondos de socorro, que serán incrementados continuamen
te, .de berán emplearse sólo para los fines indicados.

Oapit1tlo VIII. - Disposiciones transitorias

La primera Convención internacional de maestros acuerda dar el
carácter de Consejo Americano Provisorio de la I. M. A. al comité
organizador de la Convención, integrado por sendos delegados de
los países presentes en la Convención, que no tengan representa
ción en él.

La sede, del Consejo y secretario americanos será Buenos
Aires, quedando facultado el primero para sesíonar en otra ciudad
del continente.

El C. A. Provisorio queda facultado para designar el S. A.
de la I. M. A.

Para sufragar los gastos que demande la instalación de la
l. lVI. A., las instituciones adheridas concurrtrán con la siguiente
cuota única, a. pagar del 19 de mayo de 1928, en moneda legal
'argentina: Argentina, $ 1.500; México, 1.000; Uruguay, 500; Chile,
500; Ecuador, 100; Panamá, 100; Bolivia, 100; Paraguay, 100;
Perú, 100.

Los países que se adhieran después, pagarán una cuota de ins
cripción a razón de $ 50 m]n, argentina, por cada sociedad que
integre la nacional.

El C. A. podrá reconocer en calidad de, contribuyentes de la
I. M. A. a los maestros y otras personas que, por circunstancias
calificadas adhieran individualmente y paguen una cuota anual de,
$ 10 m]n,

El C. A. Provisorio redactará el proyecto de Carta Orgánica
y Reglamentos de la I. M. A., que serán sometidos al estudio de
las nacionales y aprobados definitivamente por la 2~ Convención
Americana a celebrarse en Montevideo (Uruguay) en 1930.

El C. A. Provisorio queda facultado para recabar las adhesio
nes de las nacionales y gestionar la elección de los miembros titu
lares del C. A. de la I. M. A.



INFüRl\1AClüN UNIVERSITARIA lH15

TEMA IX. -- ALIANZA DE LOS TRABAJADORES MANUALES E INTELECTUÁ
LES PARA LOS FINES DE LA CULTURA Y DE LA JUSTICIA SOCIAL

La primera Convención internacional de maestros, resuelve:
Aconsejar a las entidades del magisterio una vinculación efec

tiva con las organizaciones de trabajadores para secundar activa
mente, la obra de mejoramiento cultural del proletariado amert.
cano y propender a la desapa-rición de los privilegios económicos
en la enseñanza, concurso necesario para obtener el nivel de edu,
cacíón popular inh.erente a una sociedad sin clases. Una alianza
-de 'este género entre, los trabajadores intelectuales y manuales, con
elevados 'propósitos sociales y pedagógicos, impI1ca un constante
y mutuo apoyo moral y material, hasta obtener la emancipación
económica de todos los hogares y evitar en todos los ciclos de la
enseñanza las influencias que atenten contra la paz continental,
la justicia social y la fusión de las clases y los pueblos de América.

Recomendar la organización de comisiones mixtas de maestros
y obreros para llegar a un mejor entendimiento y concertar las
formas prácticas de la extensión cultural.

Aconsejar la formación de universidades poputares -con la co
laboración conjunta de maestros, universitarios, Intelectuales y
obreros, aprovechando la experiencia de las universidades popu
lares González Prada, del Perú.

Declarar que dentro de la escuela los maestros deben esfor
zarse por borrar toda demarcación de clases sociales que se ma
nifestara por influencia .. del hogar y empeñarse en dar a los niños,
en forma perdurable, el concepto. de que los obreros del trabajo
manual e intelectual, son ígualments dignos y necesarios como
fuerzas concurrentes del progreso en la comunidad social.

(Cada organización nacional podrá cele-brar pactos o alianzas
con las organizaciones de trabajadores manuales e- intelectuales,
v deberá tender hacia una unión efe-ctiva y estable, mediante el
ingreso a tederaclones gremiales que congreguen a la mayoría de
los trabajadores en cada país.)

Solicitar a los parlamentos nacionales que acuerden al magis
terio las ventajas con que la legislación del trabajo y de previsión
'social protege, aunque sólo en parte, a los obreros manuales.

TEMA X. - ACTITUD DE LOS MAESTROS ANTE EL FENÓMENO DEL
IMPERIALISMO Y LAS DICTADURAS ACTUALES

(6~ Oomisión)

La primera Convención internacional de maestros, declara:
Qu'e las relaciones internacionales deben descansar sobre la

integración de los pueblos en una comunidad universal, y que, por
10 tanto. los maestros y educadores en general, deben luchar:

19 Por obtener la cooperación solidaria de todos los hombres
dentro de una asociación de pueblos.

29 Abolir el actual concepto de las relaciones internacionales
de manera que se establezcan, no entre los gobiernos, sino entre
los pueblos.

En .consecuencía, la Convención condena las tendencias de ím,
pertalismo y de hegemonía, todos los hechos de conquísta terri
torial y todos los atropellos de fuerza, e invita a los maestros y
educadores a luchar en sus respectivos países por la' abolición de
las tendencias militaristas, y a combatir todo Intento bélico agre
sivo; y les recomienda se constituyan en defensores de los pueblos
débiles por la enseñanza y por la acción y Se, opongan a todos
aquellos actos que sean contradictorios de los postulados enun,
ciados.
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En consecuenela, también la Convención condena las díctadu
ras y las tiranías, causas de discordia entre los pueblos, y cóm-
plices del imperialismo en su vasallaje, e invita a los maestros y
educadores a denunciarlas y a luchar contra ellas.

TEMA XI. - Los PROBLEl\fAS DEL ANALFABETISMO Y DEL INDÍGENA
EN AMÉRICA

(61]. Oomieion.)

A. - El problema del indígena

La primera Convención internacional de maestros, declara:
Su adhesión al concepto científico que, basado en las últimas

investigaciones de la antropología, la psicología, la socíologta, esta
blece que no hay razas superiores ni inferiores, sino diversos gra
dos de cultura entre los grupos sociales.

Que es urgente la incorporación de la raza indígena ameri
cana al movimiento cultural moderno, como elemento necesario
para la formación de un mejor estado social en América Latina.

Que los problemas del analfabetismo y del atraso indígena son
un producto de la injusticia económica imperante, agudizada en
América Latina por el anémico desarrollo de las economías nacio
nales, muchas de las cuales están todavía en la etapa feudal.

Por todas estas consideraciones, la Primera Convención Inter
nacional de Maestros aconseja:

1Q Que los maestros de la América Latina trabajen por la in
corporación de los aborígenes a la cultura moderna, respetando
sus características sociales, y por una acción que permita el per
feccionamiento cultural del individuo y el mejoramiento del me,
dio social. .

2Q La creación de colonias escolares, internados, escuelas ru
rales, en cada una de las cuales predomine la enseñanza activa, y
cuyos programas se desarrollen de acuerdo con las earacterístlcas
regionales en cada país.

39 La organización <le núcleos de mtsíoneros de la. enseñanza,
aprovechando la feliz experiencia mexicana. ,

49 La 'preparación de maestros indígenas para indígenas, pues
to que ellos, corno conocedores de sus peculiaridades raciales, son
los más indicados para. encarar sus propios problemas.

59 La creación de cátedras y seminarios de estudios indigenis
tas en todas las Universidades de América; la formación de mu
seos que recojan cuánto se relacione con esa raza; la orientación
de la enseñanza de la historia con un criterio que despierte amor
y respeto por los aborígenes existentes, y de la crítica histórica en
el sentido de establecer lo verdadero de la civilización precolom
bina, para que ella pase a ocupar el sitio que le corresponde en la
conciencia, universal.

69 La formación de Comités Pro-Indígenas, que lucharán espe
cíalmente contra los abusos de que es víctima el mdto, porque su
trabajo sea siempre equitativamente remunerado, y por la abolt
ción del pongueaje en Bolivia y la ley de conscripción vial en el
Perú y otras formas de explotación legalizadas.

79 Que se procure: por todos los medios que el Estado dé pose
sión definitiva del suelo a los indígenas, que, lo necesitan para la

",aplicación inteligente de sus actividades y el desarrollo de sus;
\posibilidades económicas.

89 Qu~ por medio de las afiliadas a la I. M. A. se combata
e,ficazm,ente· el alcoholismo y el uso de yerbas que contienen alca
loides, elementos de degeneración de la raza indígena.

99 Que se favorezca el establecimiento de cooperativas rurales
entre los índégenas,
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prejuicios y pasiones: y de 1018 graduados, que traerán la expe
riencia obtenida, después de la ruda labor, llena de diticultadea
inherentes a su ¡prof.esión, iniciada con la hostilidad de quienes
sólo veían en ella, una actívídad 'mezquina, y no descubrtan que
en realidad, constituía las 'esperanzas de la actividad económica.
nacional.

En esta labor, los Institutos de Investlgaclones ·que en la nue..
ya organización torrnan el Seminarto de Economía y Píuanzas,
han de contribuir con la parte más importante y fundamental. En
estos Instítutos, 6'e. analizarán los ractores que forman los proble",
mas ieconómicos, dado que no e's posible resolver cuestión alguna)
sin el conocimiento perfecto de Ia naturaleza de ·lols elementos
que la producen. Además se reúnen los antecedentes internacio
nales que con dichas cuestiones tengan alguna atíngencía, por'
cuanto en la actualidad, los problemas económicos son ínterde
pendientes, sin fronteras políticas, desde que todos los países su
tren en mayor o menor grado', las consecuencias de las alteracto
nes económicas de los demás. La verdadera fínalídad de una bue
na política comercial es precisamente, tratar de obtener la mayor'
independencia económica posíble, hacer que Ciada vez repercutan
menos, los hechos ocurridos en 'Otras naciones 'Y 'evitar que OÜ'·'Olg

mercados impongan sus condiciones dentro del país. Crear en
síntesis, una. economía nacional .propía, que sienta 'en URa míni
ma parte, las fluctuaciones intern.aciones; y que no soporte las',
exigencias de otras economías, orientadas hacia intereses a veces
diametralmente opuestos a loe de la nación.

En esta labor de ínvestigacíones han de colaborar todos ~OiS

alumnos de la casa, los de primero y segundo año, reuniendo las
cifras estadístícas índíspensables piara que los de 40. y 50., prevía,
rectificac-ión hecha por los de 30., puedan formular 'Sus análisis,
establecer sus series de hechos económicos y sacar conctusíones
basadas euelemento:s obtenídosvde la observacíon directa, que
asegure su autenticidad.

Los profesores encargados de cada Instituto, y pO'r lo tanto
especíaltzados en las actívídades que les correSPoInda, habrán de.
fijar el 'pilan de la Iabor a desarrollar, los ternas que pertenezcan
a las cuestiones de mayor actualídad y formular sus observacío.,
nes críticas, a la tarea ,(11e sus alumnos. Consecuente con su arn
plía libertad de acción, se 'etsta-blec.e ¡SU responsabilidad completa
respecto de la 'eficacia de la labor desarrollada.

Esta dedicación por parte de los profesores no 'obsta a que.
se acente el concurso de aquellas peI'1S0naIS' que ts:e han especíah
zado en 10\8 estudios econóruícos, que si bien son extrañas a la.
casa, por razones admínístrativas, pertenecen a la misma, por su.
dedicación y aptttudes.

Asímísmo, los graduados 'pueden aportar a estos Institutos el
resultado de 'su experiencía, obteniendo' á su vez como retribución,
811 perfeccíonamíento.

'lVluchos son sin duda los .problemas que por ISU creciente com
plejidad reclaman ser analizados obíettvamente, y ésto importa
quizás Ia mejor ortentacíón para dedicar todo empeño al estudio
de la economía 'en sus diversas ramas, facilitando y acentuando
el interés por su 'estudio, abandonando para ello, el proselitismo
'perseguido por las d ísttntas escuelas en pos de la inter;pretación
subjetiva de los hechos, por la tendencia al análisis por medio,
de la observacíón directa de los fenómenos.

No es postble en la ipr,esente oportunídan formular un detalle
de los problemas ¡económic'ÜsQ.ue. nos atañen, POT eso debernos.
limitarnos a un ligero bosquejo de los mísmos, recalcando algunos,
que por ¡ser 'principales bastarán para sugerir la orten'tacíón 'po-
sitiva que deberá darse a los cursos en nuestra Facultad.

La reciente Contereneía Panamericana, si hien,parca en sus,
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Telsultados, ha sido f,e'cunda en enseñanzas; en las finalidades ,que
1),erseguía 'ha quedado práctíoamente sxcluída la dísmínucíón de
las barreras aduaneras que separan l,ols pueblos de América. Con
.esto He ha dejado en descubierto la escasa efectividad del citado
organismo ínternactonal.

Desde luego nuestras actívídades económicas se hallan ín
tímamente vínculadas a la produccíón agropecuaria, en razón de
que nuestras exportaciones 'Constituyen el monto de nuestra ca
'pacidad adquisitiva externa. Nuestra inmensa producción agrícola
y ganadera, - apenas disminuida por las necesidades del consumo
Interno, es así, en definitiva, la que regula nuestro poder de ab
-sorcíón de productos manufacturados por la industria extranjera.

La tarlra aduanera de Jos Estados Unidos, no nos ·p,erjudica
solamente porque impide el Ingreso de nuestra 'producción a aquel
país, sino también porque índírectamente grava Ios productos de
'nuestros princlpales consumídores.

Nuestra prosperidad se encuentra íntlmamente vinculada a la
-situacíón económica de nuestros mejores clientes, o 'Sea del mer
cado 'europeo 'en general, Empero la situación de Europa depende
de .sUB industrias, ya que ISU capacídad de consumo de productos
'agropecuarios está en función de la colocación de sus productos
manufacturados ~n e1mer'cado mundial; y la pesada tarifa aran,
celaría de los Estados Unidos tra.ba la expansión indu:strial de
Europa al impedir 'el ingreso de .sUIS productos.

Todo 'ÜHIQi inclina a 'pensar 'que los Estados Unidos, deberán
'volver tarde o temprano sobre sus pasos, - entretanto-s-, plan
teada la divergencia de intereses, estamos obligados a buscar Ios
'medios tendientes a neutralizar en parte las consecuencias de una
polítíca económica ,que nos perjudica. .

El gravamen aduanero actual, que es esencialmente fiscal
-exlge un detenido ,estndlo. En cuanto afecta a las industrias habría
-de coordínar las dos tendencías, proteccionista y líbrecambísta,
para facílttar la expansión de las que tienen arraigo en el país,

Nuestro país se caraetertza 'por una falta total ,en la organí
"zación de su producción. El problema de la cosecha anual,ya
planteado tantas veces, ha negado, según parece, recién, a caldear
"e~ arnbíente.

El Pool de frigoríficos, al cual un estudio sereno y 'meditado
acaba de señalar sus ínconveníentes, requiriendo la, íntervencíón

-del Estado nos indica claramente la poca cohesi6n de nuestros
productores para la defensa de .sUIS íntereses. El problema gana..
dero, desde luego, ti-ene un gran fondo común con conflictos ~a':"

-tentes en otras industrias; los productores se encuentran aislados
de Ios benerícíos de la libre concurrencía Trente 'a un régimen de
'monopolio, que regula a su antojo los precios y la demanda de
-sus productos.

Un análísís de nuestras tarifas ferroviaria1s, demostraría po
stblernente su gravítacíón en nuestros precios de IC1oSto, y pondría
"en evídeneía la necesidad de modificar el régimen actual.

Los Estados Unidos nos ofrecen un ejemplo aislado de gravi
tación de Jos Intereses agrarios Siobre 'Su política,

Los gobíernos de Aíemanía y Francia corno consecuencia de
la campaña intensa realizada por 10's representantes agrarios, 

'han proyectado el aumento de los aranceles aduaneros a los pro
-ductos agropecuartos, 'Y una reducción del contingente d-e carnes
congeladas líbre de derechos.

En España, - ,sohre la introducción de carnes - pesa una
-dlsposiclón prohíbítíva, la 'que parece, 'felizm'e:nte destinada a ser
.reconsíderada en breve, Italia ,se ínsínua corno Importante rner
cado para nuestra produccíón 'Pecuaria..

'La masa agraria eígntñca, pues, en el extranjero un factor
::susceptible de modificar las corrísntes naturales del íntercambío
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10. Que se fomente la formación de tribunales indígenas para
~ndígena.s, aprovechando la experiencia chilena.

11. Que se coloque a los indígenas en igualdad de derechos po..
Iítícos y jurídicos con los demás habitantes, y se propague entre
'ellos las prácticas de la higiene y puericultura para combatir la
mortalidad infantil.

B. - El problema del analfabetismo

La primera Convención internacional de maestros, declara:
Que alfabetizar al individuo no es sólo enseñarle a leer y escrí.,

bír, sino procurar también la emancipación de su espíritu desdo
-el punto de vista moral e intelectual, y tender de paso a su libera
ción económica y a la formación de su capacidad política.

Que los gobiernos de América que no invierten en la educa
ción pública por lo menos un tercio de los presupuestos nacíonalea,
impiden el desarrollo de la cultura.

Por todo 10 cual, recomienda:
La organización de universidades populares, siguiendo el ejern,

1)10 de las "Universidades Populares González Prada", del Perú.
La formación de brigadas contra el analfabettsmo, constitui

das por alumnos de los colegios primarios y secundarios, como se
ha hecho con éxito en México y en Rusia, donde el que sabe leer
'y escribir contrae, el compromiso moral de ayudar a los demás a
-adquirfr estos medíos de cultura.

Fomentar la creación de escuelas nocturnas para adultos, cur
'Sos vocacionales de. perfeccionamiento para obreros, bibliotecas
populares anexas a las escuelas, fábricas, etc.

Recomendar a las organizaciones obreras, exijan de, sus adhe
-rentes analfabetos la asistencia a las escuelas para poder gozar de
los beneficios de agremiado.

Procurar 'que en los destacamentos militares haya suficiente
número de maestros para adultos analfabetos y semianalfabetos.

'Gestionar la implantación en los establecimientos carcelarios
-del sistema de escuela integral.

Procurar se obligue a costear una escuela a los propietarios
-de grandes latifundios, establecimientos mineros, industriales, etc.,
-con más de cien trabajadores.

Mantener escuelas dominicales, ambulantes, temporales, etc.,
"para niños y adultos. .

Organizar en cada país un Frente Unico Pro Oultura, con
-todos los elementos que puedan prestar su aporte intelectual o eco
nómico, para sostener y defender la campaña educadora en favor
ode los analfabetos en general y de los indígenas en particular.

•
• •

"Inauguración oficial de El 21 de Marzo tuvo lugar, en so..
"cursos. - Discursos pro- lemne acto público, la inauguración off.

nunciados cíal de los cursos de la Facultad de
Ciencias Económicas, con asistencia de

los ministros de Justicia e Instrucción Pública y de Hacienda, del
.Rector de la Universidad, consejeros, profesores y alumnos.

A continuación se transcriben los discursos pronunciados.

DISCURSO DEL DECANO, DR. SANTIAGO B. ZACCHEO

Por primera vez, en virtud de la arm6nica determinación de
-profesores y estudiantes de la casa, tócale a un egresado de la
misma inaugurar sus cursos, exponiendo brevemente sus ímpre
alones sobre el camino recorrido y el que deberá recorrerse en
:ndelante.
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Puede en primer término afirmarse, que la Facultad UE:: Cien
ciasEconómicas, surgida entre la indiferencia de 'muchos y la.
hostilídad de algunos, ha demostrado después de catorce años de
vida, la necesidad de su existencia; debiéndose esta consagración
al esfuerzo concurrente de :.profesores y alumnos; y a la obra rea
lizada POr sus graduados en las diversas actividades en que debie
ron intervenir. Corresponde que estos prestigios obtenidos después
de muchas vicisitudes y sacrificios, se consoliden y acrecienten
'Para que esta hija menor de la Universidad, constituya con sus
hermanas 'mayores, una hermosa demostración de la capacidad
intelectual del país, que no sólo sabe tener grandes riquezas ma
teriales, stno ·que cultíva también las ciencias y las artes, y ocupa
con este motivo, un lugar predilecto entre las naciones civilizadas.

La Argentina ha de ser un foro irradiante de riquezas, bien,
estar, bellezas, cultura,ciencia y saber; y para ésto, es indispen
sable que todas las instituciones que forman su organismo, se
preocupen víe perfeccionarse, de adquirir cada vez 'más 'prestigios,
y, estos solo se obtienen mediante el trabajo unetódico de los ele
mentos eoncurrentes. Este trabajo debe inspirarse en el propósito
de hacer el bien por el bien mismo, sin'otra preocupación que la que:
emana del deber cumplido, libre los espíritus de todo vpcnsamíento
mezquino, para que la obra resulte constructiva. La labor sólo- será
fecunda, cuando Ia realizan hombres libres, conscientes de sus
derechos y obligaciones, dispuestos a conquistar mediante su es
fuerzo inteligente un poco más de bienestar; bienestar a que tiene
derecho torlo ser civilizado.

A la Facultad de Ciencias Económícas le toca desarrollar una
acción de fundamental importancia en esta obra constructiva. En
erecto, debe estudiar los problemas económicos que son los deter
mínantes .Ie la prosperidad material del país. Es asique stempre
que le es 'posible hacerlo, analiza los diversos factores de la eco ..
nomía nacional, que contribuyen a plantear ,problemas de esta ín
dole; y ha expresado en diversas ocasiones su opinión, libre de
apasionamiento, con la 'serenidad propia que imponen los estudios
que se realizan en los gabinetes de ínvesttgacíones, ínsplrados en
un sano criterio científico, y sin otro propósito, que el de efectuar
su modesto aporte a la solución del problema planteado. Es en
esta rorma, siguiendo .el ritmo de Ia vida nacional, cuyas palpita,
ciones repercuten en todo su organismo, que esta casa ha demos,
trado SiU utilidad; ves siguiendo este rumbo' que irá añanzándose
y conquistando sólidas posiciones. Demostrará así, que no es una
institución arcaica, alejada de las realidades de la vida, que no
silente sus inquietudes, (SUS esperanzas w }SUS menoscabos: sino,
'Que por el 'contrario, probando que vibra al uní!sonocon la vida
de la nación, que participa de sus .preocupacíones, que contribuye
al desarrollo de sus actívídades y orienta sus ruerzas .

.En la actualidad, más que nunca, los gobiernos acuden a las
Unlversídades, a los centros de estudios cíentíñcos, parla pedírles
principios y normas, para el manejo de los intereses nacionales.
y cuando los gobiernos pudieran resultar remisos en solicitar es
taspauta:s, son las unísmas Universidades las que han de señalar,
por iEU propia iniciativa, los rumbos a seguírse para. que las ges..
tiones admlníatratívas '¡produzcan resultados realmente 'prove"
chosos.

Grande '8'8 la obra ya realizada por esta casa, pero aún falta
hacer mucho, para llegar a que suorganísmo sea completo. En la
tr.rea a cumplir se vnecesíta, la colaboración de todos: de los vpo
deres públicos y de las instituciones particular/es que han de fa.
cílítar 106 recursos, do los profes-ores que darán sus vconocímíen..
tos, de los alumnos que habrán de poner todos sus afanes de in
vestigadores, ·en el deseo decono·cer la verdad, de contribuir a
la ol.r.i constructiva común, COil el entusiasmo propio de su íu...
ventud, con el idealismo y generosidad de las almas libres de
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comercial. Tales propósitos contrastan con la importancia relatí
'va que al luismo gremio se le. 'atribuye ,en nuestro país, a pesar
que 'este factor constituye una tracción d.e capital ímportancía en
.nuestra economía interna.

Por otra. Iparte, ,en el orden de nuestras finanzas y como re
-sultado de la hábil mano que rige sus destinos, hemos conseguldo
evitar los trastornos de la falta de numerario eín 'producir nuevas
-emísíones, evitando el ernpapelamíento. - la apertura de la Caja
de Conversión cuyos resultados han anulado prejuicios y temores.
y el alza del precio de nuestro crédito ovidencíada en forma haía;
.gadora por la cotización del último empréstito colocado en Norte
Arnértca.

Los problemas -enuncíados en primer término, exigen para su
solucíón la índagacíón que Iian de realizar los Institutos recién
tem-ent,e organizados ; los del segundo término, ofrecen la opor
tunidad 'para indagar ,sobre la deducción de. los tactores -que han
'íntervenído para la obtención de resultados tan edífícantes.

Los poderes públicos 'y las grandes organízacíones económí
-cas, no podrán permanecer alejadas de e-st-os Instituto-s y habrán
-de aportarles parte de los recursos, 'que son indispensables parla
nevar a buen término Ia obra proyectada, En este sentido place
-reconocer, que -en diversas oportunidades, la Facultad ha encon
trado un concurso eficiente, en el comercio y en las Industrlas.

La creación de Institutos de Economía Agraria, Bancaria, In
.dustrial, de los Transportes, de Sociedades Anónimas y Seguros, de
Legislación del Trabajo, de Finanzas, etc., permitirá dilucidar todos
Jos problemas que preocupan a la economía del país.

Es indudable que para el éxito de la tarea bosquejada se requiere
-el esfuerzo armónico, constructivo y constante de los profesores y
'alumnos.

Complemento indispensable, que ha de permitir obtener un
.reaultado proficuo, es una Biblioteca bien organizada, con su mate
-rial debidamente clasificado, para facilitar la búsqueda de antece
dentes. En el proyecto de reorganización preparado, se ha tenido
especialmente en cuenta la necesidad de que la Biblioteca tenga
-en sus anaqueles todas las publicaciones de carácter económico, en
la oportunidad de su aparición, clasificado de tal manera que el
Tector pueda encontrar reunidas todas las informaciones que se re
-fieran a un determinado asunto.

Estas reformas conjuntamente con la aplicación del nuevo plan
,de estudios, permiten asegurar a los futuros graduados, una mayor
:preparación, en concordancia con las exigencias crecientes del comer
cio y de la administración pública.

En particular, el contador público nacional, cuya actuación es
-cada vez más destacada, adquirirá una preparación más completa,
en armonía con el titulo universitario que ostenta.

La incorporación de algunas disciplinas nuevas, la modificación
-del rumbo de otras ya existentes y la creación de cursos optativos,
-que permitirán cada año, analizar cuestiones distintas de actualidad,
ha de traer excelentes resultados en el mejoramiento de la prepa..
-ración de los alumnos de la casa. Sin embargo, para esto se requiere
.antes que todo, el esfuerzo constante y progresista de los profesores,
dedicados por completo a la enseñanza de sus respectivas asignatu
ras, sin otras preocupaciones que la de enseñar y enseñar bien, de
.aeuerdo con las últimas renovaciones producidas en sus especialida
des. Como decía el ilustrado estadista y decano doctor Eleodoro
Lobos, la enseñanza no es cuestión de programa ni de planes de es
tudios, sino de hombres, de profesores, de maestros en la verdadera
.acepcíón de la palabra. El artista, de un pedazo de escoria, hará una
-obra de arte y el artífice inhábil, del preciado metal sólo producirá
'un adefesio. Afortunadamente, la Facultad cuenta con buenos pro
fesores, dispuestos a coadyuvar con las autoridades de la casa en
~u labor de llerfeccionamiento. Pero esto no basta, la buena volun..
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tad y dedicación del profesor quedaría estéril, si los al umnos no
contribuyeran con sus esfuerzos, orientados, no hacia la simple apro
bación de la asignatura para obtener un título, cuyos prestigios luego·
no se sabrá defender, sino realizados con el firme propósito de com
penetrarse de las arduas cuestiones que involucran cada díscípltna,
de conocer las minucias de cada ciencia, de elevar su nivel de cul
tura, para que al honrar la institución a que pertenece, cimente el
respeto y la consideración que nuestro país merece. Es de esperar
que los profesores y los alumnos responderán a este llamado del
Decano, que no invoca, para ello, más título que el de querer hacer'
de esta casa, una institución modelo que justifique los anhelos de
sus "fundadores y desvanezca las pequeñas dudas que aun puedan
subsistir sobre su eficacia, productos de la rutina, tan difícil de
destruir.

La Facultad recibe el esfuerzo del exterior, mediante la docencia
libre, que le permite aplicar la dedicación de hombres capacitados
que no pertenecen a su cuerpo docente, y de analizar asuntos espe
ciales que a veces escapan a su plan de estudios; lleva también su.
acción al exterior, empeñada en realizar la obra de divulgación cien
tífica económica, en hacer conocer al pueblo la naturaleza de las
cuestiones de esta índole, que presenta en sus aspectos más senci
llos. La labor de extensión universitaria, que siempre ha sido objeto
de especial atención, habrá de merecer, este año, particular cuidado,
pues se desea contribuir en una forma intensiva al mejoramiento
del nivel de cultura económica popular. Desterrar errores que per
duran a través de los años, con sus desagradables consecuencias;
facilitar el conocimiento de nuevos horizontes, y determinar las ver
daderas orientaciones que contribuyen a mejorar la situación del
proletariado, alejándolo de la perniciosa influencia de aquellos que
suelen usar de él sin propósitos colectivos; todo esto constituye la
tarea de extensión universitaria. .

La Facultad demostrará así, una vez más, que no es un claustro
cerrado, reservado a un reducido número de privilegiados, sino que,
por el contrario, tiene abiertas sus puertas para recibir a todas las
personas que deseen expresar sus opiniones con alto criterio cien
tífico y que ella va, hacia el pueblo, a llevarle la enseñanza econó
mica que ha de permitirle organizarse mejor y vivir en condiciones
más aceptables; que ha de hacerle distinguir las instituciones que
realmente favorecen sus intereses, de aquellas que bajo el hermoso
ropaje de bellas frases, encierran promesas falaces, basadas, por'
lo gneral, tan sólo en bien presentados argumentos efectistas.

Esta labor rápidamente esbozada requiere algunas condiciones
indispensables para que pueda desenvolverse con éxito: la primera,
el orden en el funcionamiento institucional del organismo universi
tario, consagrado mediante los Estatutos, que aseguran la colabora
ción armónica de los diferentes factores que forman la Universidad;
Estatutos que, por cierto, son susceptibles de ser modificados, para,
perfeccionarse en muchos puntos, en, primer término en aquellos
que han evidenciado verdaderos inconvenientes; y especialmente, en.
la parte relativa a la vacancia de los cargos de Consejeros estudian
tiles que automáticamente son ocupados por profesores, cuando se
producen fuera de las épocas electorales. .En un proyecto presentado
al Consejo Superior, en compañía de los doctores Barrau y Suárez,
delegados de la Facultad, ha expresado el Decano que habla su opi
nión al respecto. La segunda condición, son los recursos necesarios
para conseguir los elementos de trabajo, los que desgraciadamente
son muy reducidos. Desde ya no ,se cuenta con un edificio cómodo.
El actual data de 1~09 y entonces no se prevía el desenvolvimiento
que había de adquirir la institución. Las aulas son estrechas, los
gabinetes funcionan en locales inadecuados, su Biblioteca ya no tiene
capacidad para más libros, los Institutos están instalados deficiente..
mente y las mismas autoridades no disponen de las comodíríades
que corresponden a sus cargos. El problema del local esta planteado
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y se orientarán Ias gestiones tendientes a la obtención de este factor
de trascendental importancia.

La reglamentación de la carrera económica, por propia gravita
ción, va siendo un hecho, por cuanto todos los graduados, por sua
esfuerzos, van ocupando los cargos que les corresponden, en virtud
de su reconocida preparación y la eficacia de sus gestiones. Las íns
tituciones públicas y, privadas, buscan a los contadores públicos na
cionales y doctores en Ciencias Económicas porque sus servicios les
son más convenientes que los de otras personas. Este resultado ha
de ser motivo de legítimo orgullo para los profesores que prepara
ron tales graduados y para los alumnos que fueron capaces de asi
milar las lecciones recibidas, y es un ejemplo, que en cuanto atañe
a su empeño, han de tener presente los estudiantes de hoy. Como
aun quedan algunas actividades propias de nuestros profesionales
que escapan a su esfera de acción, en defensa de los intereses del
país más que en los individuales, Se hace necesaria la reforma de
leyes vigentes, de tal manera que la fiscalización de determinadas
entidades económicas sea ejercida por profesionales de esta casa.
y se dice, en defensa de los intereses del país, por cuanto Se trata
de evitar la malversación de las riquezas nacionales, y que ciertos
procedimientos comerciales e industriales sean conocidos en los mer
cados competidores o de consumo, en detrimento de los centros pro
ductores del país.

Como en años anteriores, la inscripción de alumnos en la Es
cuela de Comercio anexa, ha producido un exceso de pedidos sobre
las vacantes disponibles. Puede calcularse en cerca de 1.500 jóvenes
los que no han podido obtener inscripción en la casa. Verdadera
tristeza causaba ver el semblante de esta juventud, ansiosa de es-o
tudíar, que veía esfumar sus esperanzas, por falta de capacidad de
la Escuela, en la que aspiraban a aprender a ser útiles a sí mismos
y a la sociedad a que pertenecen. A la Facultad no le toca resolver
este problema, que ya ha señalado, en repetidas ocasiones, a la con
sideración del P. E. Sólo puede admitir al número de alumnos que
encuadra dentro de su capacidad. Si se excediera, ya no podría dar
la enseñanza en buenas condiciones didácticas, ni aspirar a ser un
instituto modelo en su género. En aulas de 50, 60 y hasta 70 alum
nos, no es posible pretender que las lecciones de los profesores sean.
eficientes, tanto más cuanto que han de ser esencialmente prácticas.

Es de lamentar que la falta de Escuelas de Comercio en la Ca
pital impida que esta juventud oriente sus esfuerzos precisamente,
hacia la actividad más conveniente a los intereses -del país.

Las recientes reformas introducidas en el plan de estudios de
la Escuela, permitirán que sus alumnos adquieran los conocimientos,
necesarios para intervenir con eficacia en las tareas que les corres
ponderá desarrollar en el comercio, industrias, etc.; como asimismo,.
estar en condiciones de seguir sus futuros estudios universitarios,
con la cultura general que han de poseer aquellos que ostentan un
grado otorgado por la Universidad. Como complemento de estas
reformas se ha reglamentado la realización de los trabajos prácticos.
Aquí también es de esperar que los profesores presten todo su con ...
curso, para obtener en sus alumnos el máximo de preparación y que
éstos dediquen todos sus desvelos en el aprovechamiento de las lec
ciones de- sus maestros. Su despreocupación sólo habrá de redundar
en perjuicio de ellos mismos y en detrimento de sus respectivas fa
milias, que a veces se someten a verdaderos sacrificios para dar a
sus hijos una educación que les permita actuar con más .éxíto y
vivir una vida de mayores comodidades. Además, realizan una obra.
egoísta, desde que retienen asientos que podrían ser ocupados por
otros alumnos que tuvieran, para esta clase de estudios, una verda
dera vocación y que se ven -privados de la posibilidad de realizarlos,
por la falta de capacidad de local
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Señores:

Antes de terminar, séame permitido recordar los nombres de los
-que tuvieron la clara visión del porvenir económico del país y de
la necesidad de dotarlo de establecimientos que habrían de preparar
hombres capaces para intervenir en sus problemas con acierto y
eficacia, como también de aquellos que contribuyeron a organizar,
:mejorar y engrandecer estos establechnientos, haciéndolos dignos
del gran país que es la Argentina.

Mencionaré a Pellegrini, Molina, Uballes, Arce, Bibiloni, Rodrí
.guez Etchart, Lobos, Suárez, Sáenz, Fitz Simon, etc., todos ellos han
.merecido bien de la casa y son acreedores de nuestro reconocimiento.

Ahora, señores, a trabajar, y que la labor sea proficua.

He dicho.

DISCURSO DEL PROFESOR DR. MARIO A. RIVAROLA

Si los hechos se produjeran siempre de acuerdo con dos pro
'pósitos, o los proyectos se realizasen todos como fueron concebi
dos, no sería quien os habla, el profesor que habría hecho uso de <J
.la palabra en este acto. Razones muy personales, que no es del
caso mencionar, me ponían bien lejos de sospechar esta honrosa

.deslgnacíón del señor Decano, y bien distante de aceptarla. Sólo
su insistencia, cariñosa más que laudatoria, me ha inducido a de
poner mi actitud' negativa del primer momento; y otras razones

..han primado después, decidiéndome, no sin vacilación,' a prestar
el .modestísímo ,concurso que se me requería.

y como estas razones no son ajenas a lo que me propongo
-expresar, quiero, ante todo, manifestarlas can sinceridad, aunque
en los tiempos que corren esta cualidad resulte prácticamente
.ruás defecto que virtud.

* * *
lEn primer lugar, ha influido poderosamente, en mi ánimo, la

circunstancia de iniciarse hoy los cursos anuales de esta casa,
-encontrándose por primera vez a su frente un egresado de la
misma, que conoció de cerca y vivió con ella las primeras horas
angustiosas de esta hermana menor ·de nuestra Universidad, sur...
.gída bajo la sospecha de ser tan sólo una nueva fábrícs, de títulos,
'y que a falta de algo mejor, Io sertan de "doctores en tienda y
mercería". Al grupo de alumnos que desdeñaron esa burla y em-
.prendieroncon inteligencia y perseverancia la carrera, sin preo
-cuparse de las incertidumbres del futuro, yendo resueltamente ha
cia un horizonte cubierto de obscuros nubarrones, perteneció el
.actual decano de la Facultad. No digo esto en su elogio, que no
10 necesita. Me limito a mencionar el hecho que he de recordar
-otra vez más adelante. Y si comienzo por aqut, para expllcar mi
presencia y mi concursó a este acto, es porque aún viéndolo hoy
-en el sttíal que ocupa, no se pierde en mi retina la imagen, ya le ..
.Jana en el tiempo,' del alumno que. ocupó uno de los tantos asten..
tos del aula angosta y larga en que di mi primer curso, al regre.
.sar al país después de llegar a mis manos en el viejo mundo el
nombramiento úe profesor. ·Me toca, pues, en lo más íntimo esta
elección que ha hecho el alumno de entonces, y es a través de los
.años la mayor satisfacción, aunque sepa bien la proporción de
simpatía que sustituye a los méritos que faltan en el elegido.

En s-egundo lugar - segundo en la enumeración, pero no en
mtssentimientos, - preside la Universidad de Buenos Aires, y

.nos honra con su presencia el señor Rector, Dr. Ricardo Rojas.
No habrá olvidado él, como no he olvidado yo, la vieja casa de la
-ealle Moreno que ocupó hasta hace pocos años la Facultad de
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Derecho y Ciencias Sociales. No ee habrán borrado de los recuer
,des de su juventud los días que junto pasamos como condiscípulos
en un compañerismo dei que nació el afecto que no ha necesitado
de la frecuencia en el .trato ni la camaradería, para. crecer y ¡ro
bustecerse a través de más de un cuarto de siglo. ...4..11í pasamos él
y yo y muchos más ~- algunos desaparecidos para siempre, 
la vida de la Universidad vieja... La línea que cada uno de nos
otros tiene señalada por el destino para recorrer el camino de la
vida, nos alejó y acercó alternativamente, en místerioso zig-zag.
Hoy nos coloca de nuevo a pocos pasos de distancia, y no seré YOl

quien eluda la oportunidad de estar próximo a él.
Finalmente, en tercer término, - y último si se quiere la fecha.

de los días, que a fuerza de escribirla concluimos por pasarla in
adver-tida, - me ha llamado a la realidad sobre algo más, Quince
años han pasado ya desde que sin otra solemnidad que el llama
do del bedel, voceando por los corredores de la casa, se iniciaron
aquí aquellas clases que acabo de recordar. El lapso, si no largo,
es por lo menos considerable A muchos toca en suerte hablar an
tes que hacer, y entonces íos propósitos, que no causan daño,
mientras no se realizan, son aplaudidos o discutidos: es la teoría,
que .aupone condiciones normales y factores adecuados. A otros,

- en cambio, les toca en suerte hacer antes que hablar: es la expe,
riencia, que se produce en las condiciones que vengan y con los
factores .que se encuentren, y a la que siempre se la responsabi
liza eín pensar en las condiciones adversas ni en los factores ín
adecuados. Para unos y para otros ya se dijo en la armoniosa len-
gua italiana: Altro e parlar di morte, altro é rnorire,

Si he recordado estas círcunstancías, no ,es ciertamente para
elevar mi persona una línea más del plano en que hoy se encuen
tra. Sería necedad que [amás albergaría en mi mente. EsosIíechos
-- aparte de lo que pueden haber influído para variar mi primitiva
decisión, se relacionan con algo que está muy por encima de lo
que pudiera ser alabanza del. que habla 'Ü de las personas que he'
citado.

Me he' referido, al pasar, al ambiente poco propicio en que
tuvo que dar sus primeros pasos esta casa. En términos comer
ciales o de contabilidad, diríamos que la Facultad nació con un
"saldo en 'contra" ... , "intereses" y "amortización" son las dos es-o
feras de hierro encadenadas a los pies del presidario que debe ca
minar en estas condiciones. "¿Para qué la Facultad ?". "¿Para qué
los doctores ?", he ahí las dos preguntas que por ignorancia de
unos y malicia de muchos, había que escuchar por todas partes,
así como el asilado en desgracia ha de oir pacientemente que se'
le recuerde a cada instante la protección que recibe. Dinero del
Estado, frondoso presupuesto, fomento de vanidades doctorales,
tales .fueron los cargos en lugar de las voces de aliento que era
dabl'e. esperar.

Es que esta fatídica pregunta "¿para qué?", es en sí misma,
capciosa, y desvía el razonamiento; es como las delgadas agujas
de los cambios de las vías férreas, a las que dócilmente obedecen
los enormes pesos que sobre ellas ruedan.

Jóvenes estudiantes. 'En materia de ciencia, de estudio y de'
conocimientos jamás cabe discutir "para qué". Muchos de vos
otros podréis comprenderlo bien desde ahora; si alguno no lo en
tíende, no forméis juicio de inmediato; aguardad, recordándolo, a
una mayor madurez de vuestra vida. La única pregunta que pue
de formularse a quien estudia, -es porqué' estudia, y no para qué.
y esa pregunta, cuando se estudia con voluntad y con amor, se
contesta fácilmente: el hombre estudia porque quiere saber, por
que quiere aprovechar de ese don que es la inteligencia y con el
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que en tanta medida lo ha favorecido la naturaleza, sin el cual sería
la más infeliz criatura del reino animal. Y €etaFacultad no se
creó 'para fabricar doctores, sino. porque es de la esencia de una
Universidad agrupar Y sistematizar los estudios de todo lo que
es ciencia y aplicación de la ciencia al bienestar común, y porque
.estaban dispersas y privadas de un lugar en nuestra Universidad
las tnvesttgacíones que se efectúan y las ciencias que se estudian
hoy en esta casa.

El "para qué" ha recibido su respuesta con loe, hechos, y fe
lizmente a corto plazo. No ea ya necesario mostrar ni demostrar
lo que la Facultad ha realizado. Dije hace un instante que se ha
bía iniciado con un saldo en contra. Puede afirmarse también que
prontamente quedaron cubiertos los intereses y extinguido el sal
do por BU amortización total, no con los pergaminos expedidos si
no con la acción de quienes los recibieron y supieron aplicar tos
conocimientos adquiridos. Para todas las actividades oficiales y
'privadas, para las instituciones comerciales e índustrtalee, para
los nuevos servicios del Estado, de orden económico o social que
el progreso y la evolución incorporan incesantemente, ha propor
cíonado los técnicos que hoy sustituyen a los "prácticos" de otro
-ra.... los "prácticos" del error, del desacierto, del ensayo a cie
gas, y del perjuicio irreparablemente causado por la falta de pre
paración científica. Los minístertos y reparticiones oficiales, las
sociedades de seguros, las empresas de mayor aliento y las ins
tituciones públicas más importantes a la par que las de índole
privada .han recibido e1 beneficio del 'cual han sido portadores
desde la Facultad de Ciencias 'Económicas hasta aquéllas, los
alumnos que supleron aprovechar da la institución porque que
rían estudiar independientemente de para qué les serviría más
tarde lo que deseaban aprender.

'Esa obra y todo laque todavía puede y deberá llegar, €B la
obra del trabajo y no de la dialéctica, es la obra de la concor
dia y no de la disputa, es el resultado de la acción paralela y no
divergente, y es el producto de la tranquilidad, el reposo y el
orden, y no de la inquietud, ni -de la revuelta o el desasosiego.

* * *

y vuelvo a mis recuerdos de aquellos primeros días de tarea
ingrata y silenciosa, para recorrer las vpágfnas de un libro en el
'cual el blanco del papel que primitivamente tuvo comienzo a ce
der ante el color marfil que llega con el tiempo. Es el primer tra,
balo realizado en clase, y el primer surco trazado en el terreno
'virgen por los alumnos que - me acompañaron para señalar el sen
dero que habrían de recorrer los que después vinieron Allí en
cuentro, entre otras, las firmas de Cassagne Serres, Barón 'Peña,
Alvarez, Bocro, 'Barrau, Reboratti, Peyrottí, !Zaccheo, Acerboní,
Catán y tantos otros que no nombro c-- aunque no olvido, ---- por-
que para citar a todos debería también referime al curso siguien
te, y al tercero, 'Y así sucesívamente hasta hoy, multiplicando los
ejemplos de los que han trabajado y han vencido, haciendo con
su triunfo el triunfo de esta casa, ~ esparciendo por todas partes
el beneficio, de la ciencia y de. la técnica aprendidas.

Si me singularizo con estos recuerdos sin mencionar otros
'hechos de esta misma casa, no es para aquilatar méritos¡ sino
porque considero oportuno notar que el acto oficial de la inaugu
ración de cursos no es una mera fórmula antojadiza, rodeada de
más o menos esplendor a divulgarse por los diarios. Es algo dis
tinto e independiente de aquello: es la oportunidad de declarar
cuál es o debe ser el estado de ánimo de todos los que reanudan
la tarea y vuelven a estar juntos durante los meses de actividad
universitaria. -
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La Universidad en 'cual/quiera de las ramas que la componen,
.410 es una fábrica de sabios como no ee una fábrica de pergamí
nos. lEs un taller de trabajo y una escuela d~ disciplina intelectual.
Se equivoca quien llega a una Universidad en la creencia que ha
,de salir de ella sabiéndolo todo, y que nada más le quedará por
.estudíar, La ciencia no se bebe precípítadamente en los cinco o
seis años que dura el paso del alumno por la casa; y la Univer-
-sidad la proporciona en la medida suñciente como para servír de
exposición de un programa, suministrar los conocimientos, y más
que nada realizar el aprendizaje de lo que es estudiar e Investi
gar. La mayor satisfacción que puede tener el egresado, cuando
'con el diploma bajo el brazo no sólo se despide de la casa síno
también da el adiós a la juventud, es la de sentirse habilitado pa.,
.ra guiarse por sí mismo en el estudio de los temas que sean de
.su predilección. Aprender a trabajar, para trabajar luego, he ahí
el meíor provecho 'que obtendrá de la enseñanza universitaria.

ale * *
.La brevedad exigida por el acto que se realiza, ímpíde cíer,

-tamente extenderse en estas consideraciones; debo limitarme a
jiedír que sean creídas como la expresión de un convencimiento
.en que no me encuentro aislado. .

Quiero, en cambio, disponer de unos instantes más para otras
.breves reflexiones, y algo que a mi juicio debe arraigar profun
damente en el ánimo de la juventud estudiosa.

Si alguna demostración hubiera 'faltado acerca de la función
de la Universidad contemporánea, los hechos ocurridos en los úl
timos diez años en la humanidad entera, significan por encima de
todo el triunfo de la ciencia y el triunfo de la técnica. No quiero
referirme al triunfo de la técnica y la ciencia en la salvaje ta
rea de destrucción y de exterminio, que también para esto, des-

.gracladamente, fueron utilizadas con éxito, si éxito puede llamar
'Se a la realización de propósitos inhumanos, meditados, estudia
dos, resueltos y puestos en ejecución. Dejemos caer un velo sobre
esos años, de sangre y barbarie, y contemplemos tan 6010 la obra
.de reconstrucción, la obra de la paz, del esfuerzo creador, y no
.del empeño destructor, Observemos el resurgimiento, y conteste
mos sinceramente, en secreto, si tememos confesas-lo, cuáles son
los pueblos y naciones que más prontamente se han repuesto, y
con .qué factores .han contado para ello.

. . . y por más que nos esforzáramos en ocultarlo, nos veríamos
obligados, al formularnos la pregunta, a dirfgir nuestras miradas

.hacía las naciones que siguen siendo hoy, corno eran antes los más
altos exponentes del estudio y de la ciencia, a las naciones q11e
'Son hoy 'como antes las mayores productoras del "hombre pre
parado".

El "hombre preparado" rara vez se prepara solo; cuando así
sucede se le señala como excepción, y constituye en él un méri
.to en sí mismo el hecho de no haber pasado por la Universidad.
Eu esta la que modela y entrega a la sociedad la persona útil pa
ra el bienestar comün y para la felicidad colectiva que es la base
de la felicidad individual.

Pero para producir el "hombre preparado" no bastan las me
jores organizaciones, los mejores edificios e instalaciones, ni los

.mejores profesores: son indispensables además los 'mejores alum
nos, 10'6, más estudiosos, los más trabajadores. Así corno no se es
eximio tirador por el hecho de poseer un fusil perfecto, ni basta
.para ser hábil artífice poseer las herramientas de mayor preci
sión, tampoco es posible admitir ni pretender que una Uníversídad
llegue a la eñcacía que la sociedad espera de ella por el solo he-

-cho de organizarla y dotarla con los elementos que se supongan
.más adecuados. La Universidad, si ha de ser lo que debe ser, pre.
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cisa ante todo y sobre todo estudiantes estudiosos. La voluntad y el
trabajo suplen la falta de elementos; los elementos no suplen la,
falta de voluntad y de trabajo. Más pudo Benvenuto Cellini con un
pincel que lo que podría el afortunado poseedor de las más perfectas
y precisas herramientas, pero carente del talento necesario para.
producir las obras que inmortalizaron 'aquel nombre,

Si en algo puede hoy nuestro país ca de arse con los primeros
entre los más, altos, es en materia cíentíñca. Son pocos nuestros.
hombres, pero no tan escasos como para que no haya uno, por lo
menos, en muchas ramas de la ciencia, que puede estar al lado:
de las más descollantes personalidades científicas del mundo. Y
esos hombres se han formado tanto en la vieja Uriíversídad -'
modesta y pobre, de pobreza trancíscana, - como en las que lue
go sucedieron, de organización distinta y mejor dotadas, o en las.
del tipo de hoy; unos ·con más díficultades - que enaltecen sus'
méritos, - otros con menos y que encontraron mejor camino,
pero ninguno de ellos sin marchar para llegar, ninguno de ellos,
sin trabajar para triunfar, ninguno de ellos sin el propio esfuer
zo para elevarse, dígnírícarse, y dignificar a su país, devolvíéndo,
le multiplicado el servicio que recibió siendo estudiante.

Tan pronto como se medito sobre estos hechos se podrá fácil
mente distinguir cuál es la senda verdadera y cuál la que por
error propio o contagiado sienten algunos la tentacíón de seguir.
Admiremos en los museos esos gcbelínos que conservan a través
de los stglos la frescura de sus prímitívos colores, y las investi
gaciones arqueológicas nos descubren maravillas que surgieron de
las manos del hombre. Pensemos que ni la htstoría, ni la arqueo
logía nos dicen que aquella gente tuviera las herramientas ni las.
máquinas que hoy existen, y pensemos que no carecemos de la.
materia prima que sirvió entonces para crear todo eso que causa
nuestra admiración y que tratamos, muchas veces en vano, de
imitar.

Un general sin ejército, un taller sin obreros, he ahí lo que
es una Universidad de, la mejor estructura, sin alumnos. Pero no
nos engañemos por la contraposiclón de las Imágenes. Tampoco
es el número de soldados el que hace poderoso el ejército, ni solo
los obreros los que harán surgir la fábrica corno por arte de en
cantamiento; y bien cerca está todavía el recuerdo del vano in-o
tento, no de crear, sino modestamente continuar la vida de las
fábricas, prescindiendo de todo aporte humano que no' fuera el
de los brazos... .

¡El problema es indivisible, pero 10 interesante es el orden
en que deben resolverse las dificultades. De nada puede servirnos
pensar en mejorar la herramienta si no contamos con la materia
prima a la que hemos de aplicarla, o si no hemos adquirido la
destreza para usarla. En la Universidad todo el anhelo debe -oon,
sistir en que produzca el "hombre preparado", el hombre capaz;
del cual espera el país servirse para el bienestar común o el hom.,
bre capaz para bastarse a sí mismo, De nada servirá al niño ob
tener el primer premio en aritmética si no acierta luego a saber'
cuál de las cuatro operaciones ha de aplicar para establecer el
precio de una naranja dentro de una docena que compró por de
terminado aporte. Será siempre pref.erible el otro niño, que no
tiene memoria, pero que ante igual problema recurre dírectamen,
te a la tabla y SiD titubear pone el dedo debajo de la cifra que ha
de leer. Transportemos la hipótesis simple de la escuela elemen.,
tal, a la Universidad, y los casos no serán iguales pero serán fun-
damentalmente análogos. Ante los problemas de todo orden que,
se presentan en la función 'moderna del Estado, interesa que el
alumno universitario adquiera los conocimiento.s cuya enseñanza
suministra la Universidad, no' por la más alta clasificación en el
examen de fin de año, síno porque se le habrán -dado los elemen
tos para poner en función la energía intelectual que servirá más
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tarde para el bienestar individual y colectivo, que también son
indivisibles. ... ,

No es el título el que hace el "hombre preparado". No es la.
Universidad, bajo cualquier organización, la que basta para for:'
marlo. Aquí está presente el Rector que no necesitó del título para
llegar a la posición en que hoy se encuentra, y que pasó por la
Universidad del tipo que hoy se llama arcaico Está también el
Decano, que pasó por la Universidad de fisonomía intermedia en-
tre aquella y la que hoy tenernos. Ni uno ni 'otro son productos
stngulares o únicos de aquellas organtzacíones que existterou:
muchos otros más, junto con ellos, son "el hombre preparado", de
procedencia netamente argentina, que ha surgido de nuestras uni...
verstdades, cualquiera fuese su organización. Pero esos "hombres
preparados" son los que ocuparon el lugar que les correspondía.
en las filas de la juventud universitaria, son los que dedicaron
su tiempo y sus energías aestudíar con perseverancia y con amor..
No valen hoy por su título sino por lo que hicieron antes de T8

cibirlo y por 10 que hicieron después, porque no es el pergamino
con SUB inscripciones el que adorna al individuo que lo tiene, sino
éste con 6US obras que dignifica y da el valor al pergamino que
la Universidad pone en sus manos,

Jóvenes estudiantes:

No intento hablaros del problema abstracto del infinito. Dentro
de los hechos concretos, a cada Instante de la vida diaria resol
vemos, sin querer, el problema de la limitación del espacio; a
cada instante buscamos un nuevo sitio para poner el objeto que no
cabe en el lugar que le destinábamos, porque ya está lleno. Unos
discuten y otros oímos discutir si el infinito existe; otros más lle
gan a concebirlo, y todos lo buscamos.. Nos ocurre como a los mío
pes que buscan, anhelantes los anteojos que llevan puestos. El íuñ;

nito lo tenemos dentro de nosotros mismos; cuanto más ponemos en
nuestro cerebro más cabe todavía; jamás hemos oído un sabio que
deje de estudiar porque se han colmado los últimos rincones de su
inteligencia. No hay para ella limitación de espacio, sino limitación
de tiempo, que Impide agregarle todo lo que puede saber antes de la
hora fatal en que la muerte pone término a la vida. No temáis en
apresurarnos a depositar en vuestras mentes todo cuanto esté a
vuestro alcance y todo cuanto legaron a la posteridad los hombres
que investigaron y estudiaron. Y en el momento en que las aulas se
abran para la labor del año, tened presente que con esta Uníver
eídad o con cualquier otra, con la organización presente o con la
que en el futuro la reemplace, la Universidad solo será útil para.
vosotros y vosotros para la patria si tenéis empeño enestudiar;
y si este empeño falta, la Untversídad de hoy y la de todo tiempo
y cualquier forma sólo será una pesada carga o un lujo inútil del
E.stado.

DISCURSO DEIJ DffiECTOR DE LA ESCUEIJA DE COMERCIO ANEXA,

DR. WENCESLAO URDAPILLETA

Me ha cabido el honor, este año, de ser designado p.rr el
señor Decano para dirigiros la palabra en este acto de la inau
guración oficial de los cursos.

He vsecundado con mi humilde gestión, desde hace casí quin
ce años la marcha de esta Escuela, cuya larga v honrosa tra
dición conocéis todos vosotros, y que ha llegado ~ ser un valor
positivo dentro de la cultura de nuestro país.
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Desde mi puesto he asístído a los muchos cambios de regí ...
menes operados en ella y he presenciado el esfuerzo sincero que
han puesto todos en engrandecerla.

Nuestra aspiración mayor, nuestro propósito único ha sido
hacer de esta casa un instituto modelo.

Ya habéis oído de labios del señor Decano cuál es la labor
que pensamos desarrollar este año; labor en la que todos pon
dremos nuestra mayor voluntad y nuestro empeño mayores.

Sin embargo, señores, la tarea ,es harto difícil.
En primer término chocamos con el gravísimo inconvenien

te de la 'plétora de alumnos que dífículta una tarea educativa
intensa.

Año tras años nos vemos obligados,constr¡eñidos, a recibir
un número de estudíantes que excede a la capacidad racional de
esta casa, cuyo planteo se hizo teniendo en cuenta la mitad del
número de los estudiantes que hoy la frecuentan en cada uno
ce sus tres tur.nos.

Este cúmulo tan grande de alumnos, nos impone una tarea
burocrjrttca intensa, ;qUe nos' absorve mucho tiempo necesario
para otras atenciones más importantes.

Pero no obstante, señores, en nuestra casa 'perdura una vie
ja tradición de hondo amor por ella, que supo imprimirle su an
tiguo director don Santiago Fitz Simon y .que hace que todos los
profesores y alumnos le rindan el esfuerzo máximo.

lEn esta casa alentó el espíritu de un hombre cuyos méritos
todos conocemos y cuya esfinge preside nuestra diaria tarea des
de el amplio haH de esta casa.

Para loa que lo hemos veucedído, su re-cuerdo constituye un
acicate que nos hace perseverar en la tarea, Fué un verdadero
lnaestrocuyas .decisiones, cuya gestión noble y bien inspirada,
no dejó, sin embargo, el rastro indeleble de la papelería buro,
cráticacon que hoy se honran las más pequeños e insignifican
tes iniciativas.

Don Santiago, como cariñosamente lo llamábamos todos, nun
ca p.retendió formar una pléyade de sabios; aspiraba a algo más
superior. Quería que cada uno de sus alumnos fuera un hombre
de bien en la acepción más cabal de la palabra

Muchos d-e los que ahora me escuchan han' sido sus discípu
Ios y otros, como yo, bajo su dirección férrea y al mismo tiempo
patriarcal, hicimos nuestras primeras-armas, en la enseñanza.

A su amor por esta casa, a su noble gestión se deben, seño,
res, muchos de los méritos que ella atesora.

A nosotros nos compete realzar su obra y para ello nos co
bran elementos.

Es quizá nuestra escuela uno de los 'muy contados institutos
en los que su dirección y docencia estén en manos de sus pro
pios ex alumnos, y esta circun.stancia hace que en el 'cuerpo de
sus profesores aliento un verdadero deseo de mejoramiento.

Sin embargo, señores, es preciso luchar aún.
'Ea necesario evitar que penetre en esta casa el hálito de

utilitarismo que sopla por doquier.
Es necesario inculcarles a los jóvenes estudiantes que lo

único que rínde frutos verdaderos es la labor real y positiva, el
estudio.

'Es necesario hacerles comprender que la desaprobación no es
un mero accidente, sino un verdadero baldón para el estudiante
y que de nada vale un título o un diploma si él no es . el premio a
una labor de verdad.

Nuestra gestión de maestros debe !tender, señores, a educar
el carácter, a crear una íntima comprensión entre profesores y
alumnos para llevar al convencimiento de éstos que nuestra la-
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bol' no ·es una tarea simplemente burocrática sino una verdadera
misión.

En la actualidad, señores, esa compenetración existe en un
grado muy reducido y hoyes raro el alumno que una vez que
.abandona la escuela guarde el recuerdo de 'Sus antiguos maestros.

Raro es actualmente el caso del alumno que recuerde y ve
ner.e la figura de su maestro.

y sin embargo, cuán común era eso antes, hace apenas veín,
te años.

¿ Quién de nosotros ha olvidado las figuras de Balbín, de De
Vedía, de Bahía, de Fitz Simon y de muchos otros que fueron
nuestros maestros?

¿ Por qué este cambio, señores? Sencillamente porque ahora
la escuela, el colegio, la facultad no son lo que antes; se los con
sidera como un medio, un lugar donde se adquiere un título de
suficiencia sin que ese título de Buficiencia,en muchos. casos,co
.rresponda a un saber y a una preparación real y efectiva.

Hoy lo importante es obtener un título magüer se ignore la'
ciencia o el arte a que dicho título se refiere

Este mal que se advierte doquier, en nuestra enseñanza, es
un mal cuya estirpación sólo verán quizá las generaciones futuras.

lE;} saber administrativo, diré, sólo se cultiva en los países
latinos.

Los anglosajones y los germanos lo desconocen.
Entre nosotros se reforman los planes y comisiones especia

les formulan nuevos programas, pero el sustractum: el alma del
sistema perdura siempre.

La ciencia oficial continúa viviendo.
'En determinado número de años hay que formar sabios. En

cínco años el estudiante debe aprender todo.
'Como en un film, Se 'Suceden las aslgnaturas. Unas tras otras

cumplen su paso diario ante el espíritu fatigado y absorto del
'eacolar que acaba por sentir el hartazgo de las nociones desparra
ruadas al azar como en una verdadera bolsa de siembra.

Es difícil, eeñores, que este concepto de la enseñanza se rinda.
De una enseñanza aSÍ, nada queda. Con el diploma en lama.

'no, el alumno al salir se siente tan huérfano de saber como 'cuando
entró.

Este mal ya muy de por sí lo agrava el elemento humano.
¿ Quién puede concebir la posibilidad de que 100 profesores

de un instituto alienten la misma esperanza y tengan el mismo
ardor pOI· en-señar?

Ninguna obra real haremos mientras nuestros institutos con
tinúen por la senda actual

Es necesario cambiar,· radicalmente, los métodos y el sistema.
Hay, señores, que crear la tarea fácil, sencilla, superable y

entonces observaremos que los estudiantes compenetrados de que
su misión de estudiar no es una tarea inasequible y áspera; aca,
'barán por apartarse de otras actividades que hoy trastornan la
.educacíón, y cuya finalidad es, en deñnítíva, allanar un camino
sembrado de escollos que hoy ven a su frente.

* * *

No es realmente un hecho sugestivo que en la generalidad
de los establecimientos educacionales perdure la institución de los
bídelas.

lEs neceeariocuidar, como vulgarmente se dice, a los alum
nos; evitar que destruyan los bancos y enseres, que pinten las
paredes de las aulas y que cometan infinidad de depredaciones
contra el utilaje de la escuela.

¿ A qué se de be este hecho?
A la circunstancia muy sencilla de que entre nosotros oívtda,
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mos la educación del carácter para dirigir toda nuestra actividad.
a la tarea de atiborrar al estudiante de nociones que en su fuero
interno reputa innecesarias y superfluas.

Este espectáculo de- latente rebelión de los alumnos contra.
los mandatos de eus maestros, no se observa en los pueblos sajones.

Allá el alumno considera su escuela como un verdadero se
~undo hogar y al salir de ella la recuerda con cariño considerán
dola como algo que le pertenece.

Cuán distantes estamos de este ideal y cuán difícil parece
alcanzarlo.

Sería preciso desarraigar de quicio prejuicios seculares, in
filtrar nueva savia a las disciplinas docentes y esta carea no nos
está .qulzá reservada. a nosotros.

Sería preciso la. decisión de Un Sarmiente, la consagración
de un amado J aoques, para conseguir un resultado de tal mag ,
nítud,

EBtamos condenados a continuar por la misma senda; a se
guir la rutina educacional hasta que una más alta comprensión
de lo que en realidad 'debe ha-cerne venga a librarnos de esta si.
tuacíón realmente aíligente.

El hondo cariño que profeso a la juventud y sobre todo a 1&
que frecuenta esta casa, me ha hecho muchas veces alentar esa
esperanza quequi7:á pudiéramos algún día realizar.

No faltan, señores, en esta escuela elementos con que intentarlo.
Hoy rige SUIS destinos un hombre egresado d-e ella, un ex

alumno, compenetrado de sus necesidades y en quien alienta una
fuerte decisión de meíoramíento.

'I'odos, dirección y profesores, esperamos mucho de su gestión.

Señores profesores:

No hay enseñanza valedera y perdurable si no se funda en el
amor que alienta al verbo del maestro.

La juventud dentro de su inocencia discierne con una capa.
cidad sorprendente entre el buen y mal maestro. Mi aspiración
mayor es que todos vosotros os compenetréis de esta verdad. Si
no hay vocación, si no hay cariño, no hay enseñanza.

J6venes estudiantes:

Todas mis símpatías son para vosotros. Os he enseñado duran..
te muchos años; os he tratado a veces con rigidez, pero creedme,.

.jamás han guiado mis actos otra decisión que la de serviros en la
m-edida de lo posible y de buscar para vosotros el bien verdadero.

Espero que seguiréis haciendo honor a nuestro pasado.

* * *
DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL CENTRO DE ESTUDIANTES DE CIENCIAS·

ECONÓMICAS, SR. PABLO LEJARRAGA

El nuevo derecho universitario que en esta casa nos esforza
mos por vivir y ampliar continuamente, permite que en represen
tación del Centro Estudiantes de Ciencias Económicas, agreguemos
el pensamiento de los alumnos al ya expuesto de las autoridades y
profesores, en este acto de iniciación Qe las clases, en que se han
de señalar las orientaciones e indicar los caminos de la labor que;
hoy reiniciamos, renovando el' compromiso contraído con la Uni
versidad de propulsar 'la enseñanza a nuestro cargo, y con el país
r la opinión pública de servir en nuestra esfera de acción a sus
necesidades. Tal es para nosotros la noble inspiración que lo pre
side, desde que el acierto del ex decano Lobos lo estableció como'
una permanente y saludable práctica. Si no fuera con este objeto,
y cada uno de nosotros no fuera sincero en su pensamiento, esta.
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'ceremonia no tendría razón de ser; habría perdido su importancia
.Y el significado que la justifica.

La Facultad de Ciencias Econ6micas, impuesta por la evolu...
cíón económica y social del país, que exigía una ense-ñanza técnica
y especializada superior y, en consecuencia, emanación del desarro
llo y progreso educacional que imponía el cultivo más intenso de
las díscíplínas económicas, día a día va precisando su vigorosa per
sonalidad en el concierto universitario, y ante el país su necesaria
y fecunda función social. Ha quedado definitivamente terminada la
discusión sobre su fundamento y existencia, con la destrucción de
todos los errores y prejuicios a través de los cuales se la contem
plaba.

Abrió un nuevo y amplio camino para la juventud en busca de
-nuevas y positivas orientaciones. Tuvieron exacta visión sus creado
res y fe en su desarrollo. El hermoso espectáculo de numerosos y
-entusíastas grupos de jóvenes que golpean la puerta inicial de l~

Escuela anexa, y llegan hasta la Facultad, es la mejor demostración
-de vida y porvenir que podamos ofrecer ante los poderes públicos
y el país.

A nadie se le oculta las grandes responsabilidades que impone
esta realidad, y nada m-ejor que exponerla, como una incitación al
-estudío y al esfuerzo común de autoridades, profesores y alumnos,
cada uno dentro de sus funciones. .

Hay que acelerar el progreso de esta casa, porque nos está pa
-reciendo, algo quizás a causa de nuestro afán de progreso rápido e
indefinido, que no marchamos con el ritmo que exigen las dilatadas
posibilidades de nuestra Facultad y su gran tarea en el desarrollo
-del país. Aun subsisten, y pensamos que se están prolongando de
masiado, algunos de nuestros problemas fundamentales que recla-
man soluciones amplias y eficaces.

Inicia este año la Facultad la apllcacíón del nuevo plan de estu,
<dios, que, a pesar de algunas imperfecciones que en su oportunidad
las hemos precisado y fácilmente corregibles, que le restan unidad
'Y vigor, entraña un positivo adelanto en la orientación de los estu-
dios económicos en el país. Sus principales ventajas, como es sabi
-do, están en la mayor seriedad e intensificación de los estudios, en
"la predilecta atención de las disciplinas económicas, en la coloca
ción de nuevas y necesarias disciplinas, en la mayor libertad de los
-estudíos, tacilltando la preferencia de los alumnos - cursos opta..
tívos, etc., - en la determinación del contenido y orientación de
.las signaturas, sobre la base de una larga experiencia, ratificando
la enseñanza que hasta hoy se ha impartido de algunas, ampliando
y rectificando la de otras. Acerca los estudios de contador público
.nacíonal a los del doctorado en ciencias económicas, que a éstos en
-el plan son previos y base, que era una general exigencia fundamen
tada en el estado actual del desarrollo de la enseñanza comercial
y económica y respondiendo al propósito de dar mayor jerarquía y
amplitud a los estudios de la primera carrera, aunque mantenga
-quízás, según opinión respetable y dítundída, el error que el tiempo
sobre todo, ha de destruir, de comprender, sin una clara separa
.ción, confundiendo casi, orientaciones tan distintas como las técnl,
.cas profesionales del C. P. N. y las estrictamente cie-ntíficas de
Clencías Económicas. En este aspecto de los planes de enseñanza
&y programas, hemos dado un gran paso, cuya efectividad: depende
de la forma en que se cumplan y vean realizados. Aun seguimos
.pensando, y ·es esta una opinión vieja que conviene síempre renovar
porque indica deberes, que no es este, con ser tan importante, el
J}roblema sustancial de nuestro desarrollo y progreso.

Entre los instrumentos con que hemos de desarrollar la labar
qus nos está señalada, el docente es o debe ser el de mayor aten•
.ci6n. La formación de un buen profesorado es la tarea que ha da



1834 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS

merecer el mejor esfuerzo y el mejor afán; siempre merecía en.
ocasiones análogas, un' párrafo de la palabra valiosa del doctor
Lobos.

Facultad la nuestra relatívaments nueva, con estudios también
nuevos, forzoso es que el que consideramos, fuera nuestro proble
ma especialísimo. No ha podido contar, desde el primer momento,
con el selecto cuerpo de profesores que se, requiere. Ajenos a toda
pretensión de' Improvisacíón, pensamos que el tiempo ha de ir -cola
borando con nosotros para satisfacer la exigencia, pero mientras
tanto sea esta nuestra gran preocupación. Presente. debe estar el
concurso de las autoridades y el contralor leal y enérgico de los,
estudiantes, que cuando corresponde se traduce en reconocimiento
y calor de simpatía.

Luego vienen los alumnos, que los tendremos mejores con me
jores profesores.

Nuestra Facultad, que primero ensayó desde su creación, los
nuevos métodos de enseñanza, por las tareas del Semínar!o, res
pondiendo a las nuevas tendencias pedagógicas, de especial adap
tación al carácter de nuestros estudios, acogidas por el amplio
espíritu de las autoridades de aquellas horas y con la auspícíosa
esperanza de que el futuro sería mejor, tiene hoy en el debate este
problema, en el que todos colaboramos, y colocado en sus términos
exactos por la iniciativa estudiantil.

Reclama una solución que entendemos no ha encontrársela en
un cambio de reglamentos y disposiciones, sino en la penetración
de las verdaderas y reales causas y factores que lo plantean y han
mantenido sin solución definitiva durante tanto tiempo. Se puede
decir que otra vez nos encontramos Con el común denominador de
la necesidad de hombres de indiscutible autoridad intelectual y
especialmente capaces para la investigación científica, que puedan
encauzar los primeros pasos y despertar las aptitudes y capacida
des creadoras de los entusiastas estudiantes, - pues todos llegamos
con entusiasmo a la Facultad, - y que. a menudo defraudados, se
inician o vuelven al apunte, a la memoria, a la repetición y al ver
balismo. Estas consideraciones explican y fundamentan las inicia-

, tívas de envío de alumnos al extranjero y la traída de profesores
que estamos renovando, y que en las primeras y fecundas horas de
esta casa, cuando sus directores buscaban y entreveían el camino
de un porvenir seguro y los medios de alcanzarlo, y se planteaban
sus problemas con claridad nunca disimulada, para encontrarle
solución, agitó el gran Decano, doctor Eleodoro Lobos.

Nos escuda, pues, su inspiración y pensamiento, y defendemos
BUS iniciativas. -

Fuera de lo recordado y siempre dentro de nuestra casa, hay
labores que cabe señalar en este acto, aun no incorporadas a la
vida de la Facultad, en forma permanente y orgánica y que están
esperando el impulso de convencidos y esforzados trabajadores de
nuestro progreso, como por ejemplo, la docencia libre - especial
mente la incorporación de los valores extra universitarios - y la
extensión universitaria.

En ese esfuerzo de vinculación con el país, en sus más variadas
y diversas formas que permiten la fecunda y recíproca influencia,
como la gratuidad de la enseñanza superior, el estudío de los gran
des problemas económícos y sociales en la cátedra y el seminario,
etcétera, la extensión universitaria ocupa un lugar de preferencia.
La Universidad no hade ser solamente el órgano técnico de elabo
ración de la cultura, sino que ha de completar esta misión, difun
diéndola en la sociedad en sus aspectos más generales y en forma
accesible a todos, especialmente en el seno de aquella parte más
alejada de la misma y con la que nos falta ponernos en contacto:
la clase obrera. Ha de ser la nuestra una colaboración para el plan
teamiento y solución de los problemas más fundamentales del pue-
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bIo trabajador, en su histórico esfuerzo de indefinida elevación ma,
teriaI y moral.

Daría solución a este pro blema la sanción del proyecto preaen.,
tado por el Centro al H. Consejo Directivo, estableciendo la exten
sión universitaria a cargo de los profesores y alumnos de los años
superiores, obligatoria y gratuitamente (siempre la hemos enten.,
dído como un deber), creando el órgano especial que la tenga a su
cargo, con la necesaria y por el momento incompleta participación
de los organismos obreros. de cuya vinculación, si queremos hacer'
obra práctica y eficaz, no podemos prescindir, y señalando las de
más condiciones como los temas y locales, para su etectívídad.

y bien: todo ello nos ha del llevar a un resultado de vida y actí,
vidad que ha de precisar más la fisonomía de la Facultad y favo-
recer la formación de un ambiente científico y cultural, donde se
recojan todas las iniciativas y donde no se pierda un solo esfuerzo.

Escuela de enseñanza técnica y especializada, hemos de cuidar
también de cualquier exceso que nos lleve a la unilateralización,en
desmedro de aspectos culturales que fortalecen toda enseñanza,
científica, aun la más especializada, y que amplían la visión del
mundo y de las cosas.

Empecemos por valorizar nuestras materias de carácter más,
general y .estemos siempre atentos para abrir todas las puertas y
ventanas que nos amplíen los horizontes de luz. No hay necesidad
de fundamentar este punto de vista, que todos compartimos.

Para estos esfuerzos, y la realización de los propósitos que hoy
enunciamos, siempre ha estado y ha de seguir estando presente el
Centro de Estudiantes, como respondiendo de inmediato al reno-o
vado llamado de seguir forjando el progreso indefinido de esta
Facultad y de la Universidad argentina. Por mi modesto intermedio:
ratifica su colaboración a la gran obra común.

La juventud sabe de sus derechos y responsabilidades en el
gobierno y dirección universitaria. Ha ejercitado su participación
con conciencia y eficacia que día a día irá superando.

Creemos haber establecido y practicado el admirable equilibrio
de la triple función de los organismos estudiantiles: gremial por
un lado, social por otro, y de participación y contralor, que como
es lógico comprende la solidaridad y colaboración, en la la bar uní.;
versitaria.

Empeñadoe estamos en fortificar el organismo que a todos los.
estudiantes representa. Un proyecto nuestro presentado el año pa
sado y que seguramente ha de merecer sanción en el corriente,
reclama la asociación automática y obligatoria, como exigida por'
la realidad de la vida universitaria y leyes que la rigen, sobre todo,
a partir de la Reforma. No ha de dar paso, sin embargo, una san
ción de esta naturaleza, a la -íngerencía de las autoridades en la.
vida y funcionamiento de los centros, ,como lo establecía el pro
yecto presentado el año pasado al Consejo Superir Universitario.
por el delegado, doctor R. A. Rivarola, que la protesta general.
enterró en las carpetas de la comisión.

Toda intervención en este. sentido es inmoral y perturbadora;
Los Centros han de vivir y vigorizarse sobre la base de la plena
autonomía e independencia, sin la fiscalización de las autoridades
universitaria, sin ninguna vinculación con la política militante y
sin entendimientos electorales con autoridades y profesores.

En circunstancia tan solemne y propicia como es ésta de íní.,
eiación de la labor y como la mejor expresión de nuestros propó
sitos y anhelos y de nuestra posición frente a los problemas que
continuamente plantea la vida universitaria, queremos reafirmar"
nuestra filiación ideológica, nuestra lealtad a los principios y aspí.;
raciones de la Reforma, lealtad que se traduce en un esfuerzo sín-.
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cero y continuado por su realización en sus alcances pegag6gicos,
culturales y sociales.

Movimiento progresista en la evolución universitaria argentí,
na y americana, promovido en circunstancias históricas especiales
favorables, y en concordancia con la renovación política y económica

(de la presente hora, ha enaltecido a la. Universidad, llevándola a
los más altos destinos, ampliando sus funciones, vinculándola acti
vamente al medio social en que actúa y al que debe servir como la
razón de su vida y existencia, consagrando la personalidad estu
diantil, liberándola de toda servidumbre moral y mental, de todo
egoísmo, de todo dogmatismo.

Va construyendo la Nueva Universidad... dentro de las post
bilídades que le permiten la actual organización social que la com
prende y dentro de la cual vive.

Es el programa de las nuevas generaciones americanas, que
interpretamos como una disciplina del pensamiento y de la acción
- vale tanto como decir una teoría y un método -; está presente
en nuestra labor de todas las horas, y a él ajustamos nuestra con
ducta en todas las circunstancias, que es y debe ser siempre lim
pia y principista.

En verdad que no hay problema o cuestión para nosotros que
no tenga solución, y no la improvisada y circunstancial, sino la
fundada y superior, dentro de las directivas fundamentales que ins
piran la acción reformista.

Demás estaría repetir si no fuera porque 10 exige la prédica
insistente y desafiante de titulados maestros, desde las más altas
tribunas y en toda ocasión, que creemos definitivamente incorpora
do para el derecho universitario, como conquista inconmovible, la
ingerencia estudiantil qUE; ha de mantenerse como el nervio demo..
crátíco de la nueva organización, y el instrumento de altas y tecun;
das realizaciones en la Universidad.

y frente a los claramente manifestados y perturbadores propó
sitos de las fuerzas conservadoras, que a fines del año pasado se
coordínaban para llevar el ataque a las conquistas institucionales
del estudiantado, que son la garantía de todo nuevo progreso, la
juventud de esta casa, solidaria con todas las fuerzas reformistas,
reafirma su propósito de asegurarlas íntegramente y vigorizarlas.

Si alguna tarea inmediata hay, es precisamente la de fortalecer
la representación estudiantil. Al respecto habría que empezar por
-destruir la arbitraria interpretación del C. S. del año 1926, sobre
provisión de las vacantes de consejeros estudiantiles por los prote.,
aores más antiguos, que quebranta el espíritu y la letra del esta
tuto después de la reforma del 23, que ha querido para nosotros
una representación propia y diferenciada, inconfundible e irreem
plazable sobre todo en el desarrollo actual de la evolución univer-
.sítarta con los hombres e ideas que la presiden. .

Un proyecto de reforma de los estatutos, en este punto, pre
sentado el año pasado por nuestro decano, el doctor Zaccheo, con
templa esta situación y le da una solución. Al respecto los estu
diantes hemos dicho que llegada la oportunidad de la reforma, debe
.abordarss en sus más diversos aspectos, suprimiendo las exigencias
.que impiden la elección de auténticos y genuinos representantes
estudiantiles, incorporando normas sobre la elección, actuación y
.revocacíón de mandato, conforme a la naturaleza y conveniencia
·de la representación y a los principios que la informan. Mientras
-tanto, urge modificar la referida y errónea interpretación.

y expresando nuestro pensamiento sobre las tareas en .la que
-debe perseverar la Facultad, permitidme que me dirija a los j6venes
que se incorporan a la Facultad, a quienes doy el saludo cordial de
'bienvenida de la misma y de mis compañeros.

Ingresáis al mundo nuevo de la Universidad, no siempre con
·una amplia visión de sus cosas, peroeon un caudal de nobleza, da
~ntu8iasmo sincero por el estudie ., de imprecisa inquietud espiri-
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tuaI, que son vuestra mejor presentación y el resorte de vuestro
.seguro triunfo.

La conquista de un título profesional, inmediata finalidad de
_vuestra llegada, es una página de la obra que día a día, en el estu
-dío, en los seminarios, en la solidaridad y cooperación estudiantil,
.en el ejercicio consciente de vuestros deberes y derechos, ireis
labrando como estudiantes.

La Universidad no solamente debe daros los conocimientos
técnicos necesarios para el ejercicio útil y eficaz de un oficio o una
profesión, sino que también ha de cuidar la gran tarea de formar
'hombres, cultivando vuestro espíritu, templando vuestra alma, tor,
.jaudo un carácter en cada estudiante, animando vuestro entusiasmo
en el estudio, transformando en ideales vuestra imprecisa inquietud
.Y orientándoos en la búsqueda y realización de las cosas útiles,
buenas y bellas. Debe ser también el ambiente cordial de estudio
y trabajo, donde cada esfuerzo tenga estímulo y cada anhelo sea
logrado. Y debéis ver en cada profesor un maestro, por la influencia
-moral y espiritual que ejerza sobre la juventud, y en cada estu-
-díante un camarada leal y animoso, en raudo vuelo tendido a la
perfección.

y si el mundo nuevo que vais a penetrar no se os presenta así,
.es porque Ia Universidad no cumple integralmente su función, es
porque le sobran profesores y le faltan maestros. Ello está indi..
.cando que hay una tarea urgente que realizar, que solicita vuestro
.generoso esfuerzo.

A la primer desilusión retemplad vuestrsa almas y seguid ade
'lante, dispuestos a transformar en realidad vuestroa ensueños. Que
.nunca os invada el desaliento y el egoísmo. Mantened íntegro el
tesoro de pureza y de espíritu renovador con que entraisteis. Que
.no tenga oyentes el mal maestro, cansado y claudicante, que re.
cuerda su vibrante juventud, pero que dice es imposible mantener
:y eternizar el idealismo y la inquietud de una bella y sincera juven..
tud, fecunda' y primaveral como la que ya creo es nuestro derecho
_y nuestro deber, vivir.

Forjaos, si es necesario, vosotros mismos.
y termino con la palabra que en ocasión análoga pronunciaba

un amigo y compañero de los jóvenes, de los que ha sido profesor
.Y representante: Carlos Sánchez Viamonte.

Decía:
"Entrad en la Universidad, no como en un templo, sino como

en un taller. Ella no puede ofreceros nada definitivamente cona..
·truído y perfecto; os ofrece, tan sólo, loa instrumentos del trabajo
para la obra indefinida de la rectificación que la ciencia promueve,
porque as! lo ha exigido y lo exige el anhelo impreciso de justicia
verdadero, cuya eterna disconformidad con las realidades alcanza...
-das, asegura el triunfo inmarcesible del espíritu."

"Si la Universidad os presentara ídolos, rechazadlos, y cuando
.sea necesario, rornpedlos. En la letra de la ley, que mata, - habla
ba a estudiantes de Derecho, - buscad el espíritu que vivifica y
-que tenéis el derecho de exigir en los maestros, porque no merece.
rán el título de tales quienes sólo os ofrezcan, como enseñanza, las
caparazones milenarias de la arqueología social, por incapacidad
de mostraros la circulación de la vida y el interrumpido fluir de su
-eaudalosa corriente."

"Jóvenes alumnos: sed bienvenidos al taller de la Universidad.u.'..
·él proyecto de reorganiza.. El Seminario habrta de expert,
-clén del Semiriario de Eco- mentar una reacción saludable, 81

nomía y Finanzas los dirigentes de la Facultad se hu.
biesen preocupado seriamente de

'Conjurar con energía la crisis que ya hace tiempo le afecta.
De las declaracíones del Decano, antes de asumir el mando,

~e desprende su compromíso de reorganízarlo.
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En su discurso pronunciado en el acto de la transmisión del
mismo, subrayó acertadamente "la necesidad de que los seminarios
llenen la función de verdaderos institutos, en los cuales puedan,
hallarse los elementos más indispensables para la investigación de
los problemas que particularmente deben tratarse por la Facultad
de Ciencias Económicas". Estas apreciaciones, y el ambiente pro
picio, nos hacían entrever una obra positiva, como resultado del
análisis sereno de los factores que determinaron su relajamiento
actual. De ahí la espectativa suscitada entre los estudiantes que,
culminó con el plan de organización presentado por el Decano, que
se aplicará provísoríamonte: reforma, que por lo encomiable de
sus fines, y dados 10s prestigios de su autor, merece un análisis
detenido y cuidadoso.

Las verdaderas causas de la actual decadencia del Instituto de
Economía y Finanzas que desvirtúan su rol, han sido señaladas en
numerosas ocasiones con precisión. El autor del proyecto salva el
inconveniente, apelando a un cómodo procedimiento que, podríamos
llamar de "desplazamiento de atribuciones y deberes". Crea diver
sos institutos, otorgando la dirección y orientación científica de los
mismos a los profesores, acordándoles "amplias facultades para
poder hacerlo y declarándolos responsables de sus gestiones"; res
ponsabilidad que por ser' de índole netamente moral, es una cons..
tante en todas las acciones humanas.

No se expresan las ideas razonadas que lo fundamentan, limi
tándose a enunciar los propósitos; lo que, si en cierto modo es
admisible cuando se adoptan criterios incontrovertibles, o que son
el resultado de una larga experiencia adquirida, no se justifica en
nuestro caso, por cuanto la reforma se basa en conceptos opuestos
a los que informaron el plan de 1926, en vigor hasta el año pasado.

Por fortuna, en su conceptuoso discurso, pronunciado en el
acto de la inauguración de los cursos, el Decano se refirió nueva..
mente a este asunto, poniendo de relieve la conveniencia de con.,
ceder la dirección y orientación de los institutos a los especializa
dos en cada materia; como corolario de ello, se imponía la creación
de un Instituto para cada uno de los titulares respectivos, lo que
impidió la adopción de criterio científico alguno para establecerlos (1).,

, La argumentación de fondo, que constituye la esencia del pro
yecto, estriba, pues, en que el Decano, haciendo abstracción de
muchas cosas, atribuye a los profesores titulares, además de su
especialización en la cátedra respectiva, la eficiencia requerida
por las tareas de investigación.

Quien no esté enterado de los orígenes y proceso evolutivo de
la docencia en nuestra Facultad; el que ignore la constancia nece;
saria para poseer cierta agudeza científica y rápida capacidad com
prensiva; requisitos indispensables para dilucidar con éxito los,
múltiples aspectos "que presentan los fenómenos económicos; estu..
dio tenaz y metódico, que hasta hace poco no pudo existir, y no se
ha generalizado aún, ni mucho menos, por variadas razones; en
parte por el ambiente indiferente y el menosprecio de la especiali
zación cíentítíca: también porque no se es investigador por el
hecho de proclamarse tal, y porque no se puede serlo cuando se
sustraen horas enteras al estudio, para dedicarlas al ejercicio pro
fesional, la política u otras ocupaciones aún menos afines (2);

(1) Son diez: Economía Agraria, Economía Bancaria, Economía de
los transportes, Economía Industrial, Política óconómíca, Legislación del
Trabajo, Finanzas, Sociedades Anónímas y Seguros, Economía Polrtíca
y Contabilidad.

(2) Se arguye, para justificar este mariposeo, que la cátedra no pro
duce lo indispensable para la subsistencia, lo que es verdad; sin embargo,
Ram6n y Cajal, en sus "Reglas y' Consejos sobre Investigación Cientí
fica" (pág. 139), al referirse a los que dicen no producir nada, por care-,
cer de elementos, expresa: "no basta declararse investigador para serlo,
y los descubrimientos los hacen los hombres, y no los aparatos científi
cos y las copiosas bibliotecas ... , más que escasez de medios, hay miseria
de voluntad". Aunque tales observaciones Se refieren a 19s descubrimien-
tos bíologlcos, pueden adaptarse a nuestro caso.
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quien no haya escuchado la erudición de que hace gala el tendal
de "teorizantes de las ciencias experimentales" (1); quien desco
nozca todos estos detalles, se sentiría inclinado a considerar el pro-o
yecto como la panacea que h.abría de poner término de una, vez por
todas, a la zarandeada reforma del seminario. .Pero muy lejos se
está de ello.

Las Iabores directivas y de orientación de la entidad Seminario
están encomendadas a los profesores, quienes están al frente de
los diversos institutos, los cuales r~sumen en un conjunto inconexo,
el núcleo de actividades que en síntesis constituyen su funda
mento; las específicas o propias, los cursos a cargo de los profeso
res y el examen de temas especiales. Separa las tareas adminis
trativas, cuya dirección es ejercida por el Director General.

Se advierte, desde luego, la desmembración de la entidad
seminario, pues su fraccionamiento en tantas partes cuántos ínstí..
tutos se crean, equivale el establecimiento de nueve seminarios
distintos con su correspondiente director, en desmedro de la cen
tralización directiva, unidad de criterio y orientación indispensables
para que estos organismos sean eficaces, lo que es irrealizable
cuando intervienen en su manejo diez personas; el autor, a quien
no se oculta esta circunstancia, propone "un Director General del
Seminario", encargado según el propósito e) de velar por la "coor
dinación armónica de la labor de los diversos institutos".

Pero el contraste que fluye de la aplicación de este propósito
y las bases que sustentan la reforma, no pasa desapercibido a la
aguda penetración del Decano, pues consecuente con aquellas no
concede al Director sino atribuciones y deberes meramente admi
nistrativos, si descartamos su tarea de "proyectar los barómetros
económicos" (2).

(1) Tan esto es verdad, que a raíz de la 'Primera conferencia de Jéze,
en 1924, en la Facultad de Ciencias Económicas, apareció una crónica en
"La Razón" ,en la que el articulista que firmaba con las iniciales S. O.,
se lamentaba de que "se hubiera obligado al profesor de la Universidad
de París, a ocuparse de los vastos y complejos problemas de nuestras
finanza.s locales, ,en lugar de ha ber1e dejado .expla.yar-se con toda la clega.n
cia del espíritu francés, sobre cuestiones financieras de interés general".
Huelgan los comentarios. (A propósito de la Primera Conferencia de
Jéze, Raúl Prebísch - Revista de C. E., Marzo de 1923).

(2) Artículo 50. --- Habrá un Director General encargado de coordinar
la a.ccíón de los diferentes institutos entre si y atender sus relacíones con
las diversas secciones de la Facultad y exterior.

Art. 60. - Corresponde al Director General:
a) Atender la correspondencia de todos los institutos, en la for

ma indicada en el ar-tículo 18.
b) Vigilar el cumplimiento de la-s dísposíctones contenidas en

'esta ordenanza y en las organizaciones especiales de cada
Instituto, aprobadas por el Decano.

c) La ipublicacíón en un solo volumen de los trabajos de investi
gaciones de los diferentes institutos de acuerdo con los respec
tivos 'Profesores.

d) La publicación bimensual del Boletfn Bibliográfico, de acuer
do con los elementos que recibe de los diferentes institutos.
A este .efecto el 'Boletín Bibliográfico comprenderá una sec
cíón especial para cada una de ellas ...

e) Comunicar a la Secretaria, antes del 15 de Noviembre, la
nómina de los alumnos de 10. y 20. años que han aprobado
sus trabajos...

f) Comunicar a la Secretaría, antes del 10 de Abril, nómina de
alumnos de 30., 40. Y 50. años que han presentado sus tra
bajos.

g) La custodia del libro de calífícacíones de los trabajos prác
ticos de matemáticas.

h) Remitir a la Biblioteca la nómina de las obras que los ínstt
tufos consideren conveniente adquirir.

i) Elevar al Decano la asistencia de los profesores a las clases
de los institutos.

j) El contralor de la asistencia de los alumnos a las clases de
los profesores.

k) Publicar los Registros Estadfsticos y proyectar los Baróme
tros Económicos.

1) Las demás funciones que el Consejo Directivo o el Decano
le encomiende.
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Examillando en detalle la parte dispositiva del proyecto se
-observan algunos puntos obscuros; indudablemente, originarán se.
rias dificultades las que irán surgiendo a medida que se aplique
-la reglamentación.

Entre ellos podemos citar la ausencia de alumnos, los que per..
manecerán alejados del seminario durante cinco meses, impidiendo
la "utilización de su labor" para mantener las cifras estadísticas

;..81 día", ·etc.; la acefalía en la dirección de los institutos y por ende
.su paralización por espacio de cuatro meses, puesto que la remune...
ración s.e fija desde Abril hasta Noviembre solamente y el Director
-General no inviste sino atribuciones meramente administrativas.
La recopilación de datos a cargo de los alumnos de primero y se.
gundo años, tomada como base para los trabajos de los alumnos de
-cuarto y quinto años, es una idea peregrina, como así también la
'Iabor de rectificación de los mismos por los alumnos de tercero.
"Aquellos no poseen los conocimientos indispensables para realizar
una tarea orgánica, y los últimos malgastarían su tiempo sin ven

.taja alguna.
La Junta consultíva, organismo de dudosa eficacia, por sus fun ..

clones (1) y excesivo número de componentes, lo que es un grave
-detecto, y en razón de lo extemporáneo de sus reuniones, que se
verificarían después O.e propuestos y aceptados los temas a inves
-tigarse, es una de las decoraciones del proyecto,

La reforma contiene algunas excelentes innovaciones expues,
tas con acierto por M. M. Pérez Taboada en un artículo de la Re

-vista de Ciencias Económicas, de Agosto de 1927, las que han sido
reproducidas y ampliadas en un proyecto presentado al .Centro de
.Estudiantes el año pasado. Tales las adscripciones, la división del
personal, en técnicos permanentes, transitorios y empleados admí,
nístrativos, etc.

Pero las causas reales que motivan la vida azarosa y precaria
'del seminario, al parecer salvadas por el ingenio d.el autor del nue..
vo plan, subsisten con toda su amplitud y significado; a no du ..

"darlo, muy otra habría de resultar la reforma, si el análisis sereno
y objetivo de los hechos hubiera predominado.

Es que los sentimientos, la influencia de los que nos rodean,
cuando no los ponemos a buen recaudo, obran poderosamente sobre
nuestros actos, y nos inducen, a menudo, a tomar determinaciones
-que no condícen con la lógica y el razonamiento fundados en la
experiencia que nos brindan los hechos conocidos.

Ferrero, citado por Bousquet en su "Précís de Soclologfe
-d'apres". Vilfredo Pareto, al referirse al carácter conservador de la
historia romana de Tito Livio, dice: "Un gran escritor, amigo de

·Octavio, ligado con todos los hombres más eminentes de la olígar,
quía revolucionaria, no hubiera podido escribir la historia en tal

"estado de espíritu, si sus ideas-mejor: sus sentimientos-no hubíe
ran estado muy extendidos en todas las clases que tenían la influen
.cía política, y también en los que rodeaban a aquel que iba a re
,sultar el jefe del Estado".

Creemos que las observaciones que formulamos al proyecto no
..adolecen de estas fallas; el análisis imparcial de la realidad haprl-

(1) Artículo 18. - El Director General y los profesores Directores de
-Jos institutos, formarán una Junta asesor-a; que se reunirá por lo menos,
una vez al mes, a pedido de cualquiera de los componentes. Las funciones

"consisten:
a) Opinar sobre la orientación científica y planes de trabajos

de los diversos institutos, propuestos por cada profesor, como
también respecto de las organizaciones a que se refiera el
inciso j) del artículo 40. (Organización de los Institutos).

b) Proponer al Decanato. cursos especiales o conferencias de
actualidad, correspondiente a los respectivos institutos.

e) Coordinar la labOr de reunión de datos estadísticos para pre
parar la publicaci6n de los Bar6metros Econ6micos, que de
penderá directamente del Director General.

Los componentes son 12: El Director de cada uno de los
dlelJ institutos, el Director General y el Decano.
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mado en su concepción; demuéstresenos 10 desacertado de nuestros
juicios o su discordancia con los hechos, y complacidos los rectifi...
earemos llegado el caso; con ellas no pretendemos más que contrí..
buir con nuestro modesto aporte, a la obra de posítívo progreso
que para nuestra Facultad representaría el resurgimiento definl...
tivo del Seminario de Economía y Finanzas.

Carlos GARDA~




	Untitled.FR12 - 0001
	Untitled.FR12 - 0002
	Untitled.FR12 - 0003
	Untitled.FR12 - 0004
	Untitled.FR12 - 0005
	Untitled.FR12 - 0006
	Untitled.FR12 - 0007
	Untitled.FR12 - 0008
	Untitled.FR12 - 0009
	Untitled.FR12 - 0010
	Untitled.FR12 - 0011
	Untitled.FR12 - 0012
	Untitled.FR12 - 0013
	Untitled.FR12 - 0014
	Untitled.FR12 - 0015
	Untitled.FR12 - 0016
	Untitled.FR12 - 0017
	Untitled.FR12 - 0018
	Untitled.FR12 - 0019
	Untitled.FR12 - 0020
	Untitled.FR12 - 0021
	Untitled.FR12 - 0022
	Untitled.FR12 - 0023
	Untitled.FR12 - 0024
	Untitled.FR12 - 0025
	Untitled.FR12 - 0026
	Untitled.FR12 - 0027
	Untitled.FR12 - 0028
	Untitled.FR12 - 0029
	Untitled.FR12 - 0030
	Untitled.FR12 - 0031
	Untitled.FR12 - 0032
	Untitled.FR12 - 0033
	Untitled.FR12 - 0034
	Untitled.FR12 - 0035
	Untitled.FR12 - 0036
	Untitled.FR12 - 0037
	Untitled.FR12 - 0038
	Untitled.FR12 - 0039

